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DECRETOS 
DECRETO Nº120/2025. 

VISTO:  

El Contrato de Boleto de Compraventa suscripto 

entre la Municipalidad de Rufino y  Diego Pablo 

Rodriguez, D.N.I: 25.292.863; y 

CONSIDERANDO: 

Que es preciso ratificar el contrato de boleto de 

compraventa del Sr.  Diego Pablo Rodriguez. 

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Ratifíquense el Contrato de 

Boleto de Compraventa suscripto entre la 

Municipalidad de Rufino y  el Sr. Diego Pablo 

Rodriguez, D.N.I: 25.292.863,  con el fin de 

comprar una mini cargadora, marca Mustang, 

motor N° SE98H001782 y Chasis N° 158240, 

color amarillo.  

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 07 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº121/2025. 

VISTO:  

El Contrato de Boleto de Compraventa suscripto 

entre la Municipalidad de Rufino y  Enzo Jose 

Caseda, D.N.I: 40.959.364 y Daiana Paola 

Bracco D.N.I N° 36.997.428; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el boleto se suscribe por adjudicación 

directa del inmueble identificado como lote 11, 

según el Plano de Mensura. Modificación de 

estado parcelario: urbanización, ingresado 

mediante Expte N° 580/19, Lote “19ª” de la 

manzana “a” del Plano N° 136.757/1995. Dominio 

Inscripto al Tomo 420, Folio 231, Numero 127273 

del Departamento General Lopez de Santa Fe, 

atento a que se rescindieron boletos de 

compraventa del Programa “Mi Primer Terreno”.  

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Ratifíquense el Contrato de 

Boleto de Compraventa suscripto entre la 

Municipalidad de Rufino y  el Enzo Jose Caseda, 

D.N.I: 40.959.364 y Daiana Paola Bracco D.N.I 

N° 36.997.428. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 07 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº122/2025. 

VISTO: 

El llamado a Licitación Pública N°014/2025 para 

la adquisición de 10000 toneladas de cada una 

de las siguientes piedras: 0/38; 0/25; 0/30; 25/32; 

30/50 y 

CONSIDERANDO: 

Que, en el acto de apertura de sobres, de fecha 

08 de AGOSTO de 2025, la Responsable de 

Mesa de Entradas informa que no se han 

presentado sobres. 

Que, consecuentemente, la Comisión de 

Evaluación y Adjudicación recomienda declarar 

DESIERTA la Licitación Pública N°014/2025. 

Es por ello que, en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1°: Declárese DESIERTA la 

Licitación Pública N°014/2025 para la 

adquisición de 10000 toneladas de cada una de 
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las siguientes piedras: 0/38; 0/25; 0/30; 25/32; 

30/50. 

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese y dese 

al R.O.M.  

Rufino, 08 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº123/2025. 

VISTO: 

La necesidad de adquirir 10000 toneladas de 

cada una de las siguientes piedras: 

1) 0/38 

2) 0/25 

3) 0/30 

4) 25/32. 

5) 30/50; y 

CONSIDERANDO: 

  Que es preciso efectuar el correspondiente 

llamado a Licitación Pública; 

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Llamasé a Licitación Pública N.º 

015/2025 para la adquisición de 10000 toneladas 

de cada una de las siguientes piedras: 

1) 0/38 

2) 0/25 

3) 0/30 

4) 25/32. 

5) 30/50 

El oferente podrá realizar  oferta parcial o total. 

La entrega se deberá realizar en la ciudad de 

Rufino. 

ARTÍCULO 2°.- El plazo para el retiro del Pliego 

de Condiciones será el comprendido entre los 

días 12 de Agosto  de 2025 y hasta el  27 de 

Agosto de 2025..  

ARTÍCULO 3°: La presentación de Propuestas 

se admitirá hasta el día 28 de Agosto de 2025 a 

las 08:00 horas. 

ARTÍCULO 4°: El costo del pliego de bases y 

condiciones será de $5.000. 

ARTÍCULO 5°: La apertura de las Propuestas se 

efectuará el día 28 de Agosto de 2025 a las 

08:30 hs. en el Salón Verde de la Municipalidad. 

Si el día fijado para la apertura de los sobres 

fuese feriado o recayese asueto administrativo, la 

apertura de los sobres se llevará a cabo el primer 

día hábil siguiente a la misma hora. 

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 11 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

 

DECRETO Nº124/2025. 

VISTO: 

La Licitación Pública N.º 012/2025 para la 

adquisición de: 

a) 513  luminarias LED, con una potencia 

del sistema de 150 Watt, con flujo 

luminoso de 22.500 LM ó superior, chip 

philips. La vida útil del conjunto 

terminado, será  igual o superior a 

50.000 horas. Sistema de control para 

temperatura ambiente  superior a 25°C 

Integrador de driver. La temperatura de 

color será de luz blanca 4000°K≥ 

X≤6500°K. El grado de protección del 

sistema óptico IP será igual o superior a 

65. El cuerpo de la luminaria estará 

formado por una estructura y cubierta, 

fabricados en fundición de aluminio. 

Certificaciones de Norma INTI. 
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b)  75 luminarias LED, con una potencia 

del sistema de 200 Watt, con flujo 

luminoso de 30.000 LM o superior, chip 

philips. La vida útil del conjunto 

terminado, será igual o superior a 

50.000 horas. Sistema de control para 

temperatura ambiente  superior a 25°C 

Integrador de driver. La temperatura de 

color será de luz blanca 4000°K≥ 

X≤6500°K. El grado de protección del 

sistema óptico IP será igual o superior a 

65. El cuerpo de la luminaria estará 

formado por una estructura y cubierta, 

fabricados en fundición de aluminio. 

Certificaciones de Norma INTI; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 15 de Julio de 2025, realizado el 

acto la apertura de las ofertas, La responsable de 

Mesa de Entradas informa que se ha presentado 

cinco sobres (5), y seguidamente, se procede a 

la revisión de los mismos: 

SOBRE Nº1:  

• Nombre y Apellido: ACERTIS SA 

• CUIT:  30-71085937-6 

• Domicilio Fiscal: Dardo Rocha 3404 

Martinez Buenos Aires 

• Domicilio especial: Chacabuco N° 187- 

Rufino 

• Email: jenrico@grupodmctec.com 

• Telefno 011-67420659 

• Presenta pliego firmado en todas sus 

hojas. 

• Presenta recibo de pago a nombre de la 

empresa ACERTIS SA 

• Presenta constancia de ARCA. 

• Presenta constancia inscripto en API. 

• Presenta constancia de inscripción en 

ingresos brutos convenio multilateral. 

• Presenta libre deuda a nombre de la 

empresa Acertis SA, a nombre de Luis 

Eduardo Suarez, Ivanna Carolina 

Narbebury, Gerardo Cohen, Arnaldo 

Alejandro Diaz, Fernando Francisco y 

Graciela Noemi Aramburu, todos sin 

observaciones. 

• Presenta copia de  Constitución social 

de la empresa Escritura N| 345 con 

fecha 28/10/2008 con las sucesivas 

modificaciones y poder especial de 

Acertis SA  a favor de Francisco 

Fernando  y otros., certificado y 

legalizado. 

 

Habiendo dado cumplimiento al Artículo 1 se 

abre la propuesta económica:  

PROPUESTA ECONÓMICA:  

ESPECIFIC

ACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPO

RTE 

CON 

IVA 

INCLU

IDO 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZO 

DE 

ENTRE

GA 

GARA

NTIA 

513  

luminarias 

LED, con 

una potencia 

del sistema 

de 150 Watt. 

MARCA LM 

THUNDERL

IGHT DE 

150 W 

 

 

U$ 

66.171

,44 

15 DIAS 

FF 

20 

DIAS 

5 

AÑOS 

O 

50.000 

HORAS 

mailto:jenrico@grupodmctec.com
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75 

luminarias 

LED, con 

una potencia 

del sistema 

de 200 Watt 

MARCA LM 

THUNDERL

IGHT DE 

200 W 

 

 

U$U 

13.272

,56 

15 DIAS 

FF 

20 

DIAS 

5 AÑOS 

O 

50.000 

HORAS 

 

Presenta folletería del equipo  

 Presentaron muestras de las luminarias.   

Presenta  póliza de seguro de caución en 

garantía de Mantenimiento de oferta póliza 

9/101.062 por la suma de  TRES MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS CON 20 

CENTAVOS DÓLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 

3.972,20) en cumplimiento del artículo 7 del 

Pliego de Bases y Condiciones. 

SOBRE Nº2:  

• Nombre y Apellido: SIGNIFY 

ARGENTINA S.A. 

• Domicilio Fiscal:   Nicolas Repetto N° 

3656 Piso 4 T:1 OLIVOS Buenos Aires- 

• Domicilio Especial: Centenario N° 298, 

Rufino.  

• Domicilio Electrónico: 

antonella.szczepanski@signify.com, 

juan.ignacio.martire@signify.com, 

juan.rutigliano@signify.com  teléfono 

011-47274198 o 011-65171427 

• CUIT: 33-71492461-9 

• Presenta pliego firmado en todas sus 

hojas por el apoderado Juan Ignacio 

Martire y Patricio Dalton. 

• Presenta recibo de pago a nombre de la 

empresa Signify Argentina S:A 

• Presenta constancia de ARCA.. 

• Presenta constancia de inscripción en 

API. 

• No corresponde presentación de DReI. 

• Presenta libre deuda a nombre de 

Siginify Argentina SA,   Leonardo Guido 

Di Toto, Eduardo Alvaro, Victoria Danae 

Alvarez (Directora), Juan Ignacio Martire  

(apoderado)y Patricio Dalton 

(apoderado), TODOS SIN 

OBSERVACIONES. 

• Presenta copia de  Constitucion social 

de la empresa Escritura N| 111 con 

fecha 09/02014 con las sucesivas 

modificaciones y poder especial de 

Signify Argentina SA a favor de Juan 

Ignacio Martire y Patricio Dalton y otros.  

Presentaron copia Falta legalización del 

escribano. 

• Declaracion de mails 

juan.ignacio.martire@signify.com, 

juan.rutigliano@signify.com; 

Antonella.szczepanski@signify.com. 

• Presentación de garantías, folleterías. 

 No Habiendo dado cumplimiento Artículo 1º,  no 

se procede a la apertura del sobre que contiene 

la propuesta económica.   

SOBRE Nº3:  

• Nombre y Apellido: LM SISTEMAS 

LUMINICOS S.A. 

• Domicilio Fiscal: Uspallata N° 3932. 

CABA 

• Domicilio Especial: Italia N° 127, Rufino. 

• Domicilio Electrónico: 

lalvarez@lm.sistemasluminicos.com, 

teléfono 011-49238016 

• CUIT: 33-66332941-9 

• Presenta pliego firmado en todas sus 

hojas. 

mailto:antonella.szczepanski@signify.com
mailto:juan.ignacio.martire@signify.com
mailto:juan.rutigliano@signify.com
mailto:juan.ignacio.martire@signify.com
mailto:juan.rutigliano@signify.com
mailto:Antonella.szczepanski@signify.com
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• Presenta recibo de pago a nombre de la 

empresa LM SISTEMAS LUMINICOS 

• Presenta constancia de ARCA.. 

• No corresponde presentación de DReI, 

pero presentaron habilitación de CABA. 

• Presenta constancia de inscripción en 

Ingresos brutos convenio Multilateral, 

inscripto en Santa Fe el 01/2008. 

• Presenta libre deuda a nombre de  la 

empresa LM SISTEMAS LUMINICOS 

SA, Miriam Andrea Alvarez, Marcela 

Fernanda Alvarez, Elena Codina Tarres, 

y Luis Alberto Alvarez 

• Presenta copia de  Constitución social 

de la empresa Escritura N| 918 con 

fecha 24/12/1993 con las sucesivas 

modificaciones y poder especial de LM 

SISTEMAS LUMINICOS SA a favor de 

Luis Alberto Alvarez, certificado. 

Habiendo dado cumplimiento Artículo 1º, se 

procede a la apertura del sobre que contiene la 

propuesta económica.   

ESPECIFI

CACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPOR

TE 

CON 

IVA 

INCLUI

DO 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZO 

DE 

ENTRE

GA 

GARAN

TIA 

513  

luminarias 

LED, con 

una 

potencia 

del sistema 

de 150 

Watt. 

MARCA 

LM 

THUNDER

LIGHT DE 

150 W. 

CHIPS 

PHILIPS 

55.000,

00 mil 

cada 

uno  

$28.21

5,000. 

Subtota

l  

30-60-

90 

echequ

es 

inmediat

o 

5 AÑOS 

y stock 

repuesto

s 

FLUJO 

22,500 LM 

 

 

 

75 

luminarias 

LED, con 

una 

potencia 

del sistema 

de 200 

Watt 

MARCA 

LM 

THUNDER

LIGHT DE 

200 W 

CHIPS 

PHILIPS 

FLUJO 

30.000 LM 

 

 

$59.00

0,00  

CADA 

UNA 

$4.425.

000 

SUBTO

TAL 

30-60-

90 

ECHE

QUES 

INMED

IATO 

5 AÑOS Y 

STOCK 

DE 

RESPUE

STOS 

Presenta folletería de la luminaria y propaganda 

de la empresa y presenta muestra de los 

productos ofrecidos. 

Presenta un pagare  en concepto de garantía de 

mantenimiento por la suma de Pesos   un millón 

seiscientos treinta y dos mil con cero centavos 

($1.632.000,00) en cumplimiento del artículo 7 

del Pliego de Bases y Condiciones. 

 

SOBRE Nº4:  

• Nombre y Apellido: DISMET S.A 

• Domicilio Fiscal: Neuquen N° 329 de 

Venado Tuerto 



 

 

 

 

6 

• Domicilio Especial: Ayacucho N° 563, 

Rufino. 

• Domicilio 

Electrónico:info@dismetsa.me, teléfono 

03462-427885 

• CUIT: 30-70855605-6 

• Presenta pliego firmado en todas sus 

hojas. 

• Presenta recibo de pago a nombre de la 

empresa DISMET SA. 

• Presenta constancia de ARCA.. 

• No corresponde presentación de DReI, 

pero presentaron D.R.e. I de  Venado 

Tuerto . 

• Presenta constancia de inscripción en 

Ingresos brutos convenio Multilateral. 

• Presenta libre deuda a nombre de  la 

empresa DISMET SA, Pandrich Ivana 

Beatriz, Pandrich Matias Ivan, Pandrich 

Pablo Nicolas TODO SIN 

OBSERVACIONES 

• Presenta copia de  Constitucion social 

de la empresa  y estatuto con las 

sucesivas modificaciones y Acta de 

Directorio N| 1115 w fecha 13/12/2024 

certificado 

 

Habiendo dado cumplimiento Artículo 1º, se 

procede a la apertura del sobre que contiene la 

propuesta económica.   

ESPECIFIC

ACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORT

E CON 

IVA 

INCLUI

DO 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZO 

DE 

ENTREG

A 

GAR

ANTI

A 

513  

luminarias 

LED, con 

una 

potencia 

del sistema 

de 150 

Watt. 

MODELO 

YF-LD08-

160WL 

 

 

 $ 

65.407.5

00,00 

  

Opción 

1: 

0,30,60

,90 dias 

Opción 

2: Por 

pago 

contado 

bonifica

ción de 

5% 

inmediato 5 

AÑO

S  

 

75 

luminarias 

LED, con 

una 

potencia 

del sistema 

de 200 

Watt 

MODELO 

YF-LD08-

200WL 

 

$ 

11.475.0

00,00 

Opción 

2: Por 

pago 

contado 

bonifica

ción de 

5% 

INMED

IATO 

5 AÑOS 

Presenta folletería de la luminaria, presenta 

muestra de los productos ofrecidos 

Presenta un pagare  en concepto de garantía de 

mantenimiento por la suma de Pesos  Tres 

millones ochicientos cuarenta y cuatro mil ciento 

veinticinco ($3.844,125) en cumplimiento del         

artículo 7 del Pliego de Bases y Condiciones. 

 

SOBRE Nº5:  

• Nombre y Apellido: TRI-VIAL TECH SA 

• Domicilio Fiscal: General Manuel Savio 

N° 2750, San Martin Buenos Aires 

• Domicilio Especial: Alberdi N° 230. 

Rufino  
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• Domicilio 

Electrónico:info@trivialtech.com.ar, 

teléfono 011-47536433/4851/5239 

• CUIT: 30-71229715-4 

• Presenta pliego firmado en todas sus 

hojas. 

• Presenta recibo de pago a nombre de la 

empresa TRI-VIAL TECH SA. 

• Presenta constancia de ARCA.. 

• No corresponde presentación de DReI,  

• Presenta constancia de inscripción en 

Ingresos brutos convenio Multilateral 

con fecha 01/12/2014. 

• Presenta constancia de inscripción en 

api. 

• Presenta libre deuda a nombre de  la 

empresa  Tri-Vial Tech SA, Tamborenea 

Jose Antonio, Fernando Daniel Auri 

TODO SIN OBSERVACIONES 

• Presenta copia de  Constitución social 

de la empresa Escritura N° 1 con fecha 

01/03/2012 y estatuto con las sucesivas 

modificaciones y Poder general de Tri-

Vial Tech SA a favor de Fernando 

Daniel Auri certificado. 

/ 

Habiendo dado cumplimiento Artículo 1º, se 

procede a la apertura del sobre que contiene la 

propuesta económica.   

ESPECIFIC

ACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORT

E CON 

IVA 

INCLUID

O 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZO 

DE 

ENTREG

A 

GAR

ANTI

A 

513  

luminarias 

LED, con 

una 

potencia 

del sistema 

de 150 

Watt. 

Se cotiza 

luminaria 

marca 

TRI.VIAL 

TECH 

modelo 

URBAN 

M60. 

POTENCIA 

150 W. 

FLUJO: 

23700 LM 

SE 

ADJUNTA 

INFORMAC

IÓN 

TECNICA 

 

 

 

 

 $ 

88.749.0

00 

 

 

ALTERN

ATIVA 

PRECIO 

CONTAD

O  

$ 

86.145.0

12 

30 

DIAS 

DE 

FECHA 

FACTU

RA 

 

 

CONTA

DO 

20 DIAS 

RECIBID

A LA 

ORDENA 

DE 

COMPR

A 

5 

AÑO

S  

 

75 

luminarias 

LED, con 

una 

potencia 

del sistema 

de 200 

Watt 

SE COTIZA 

LUMINARI

A MARCA 

TRIVIALTE

CH. 

$ 

18.150.0

00 

 

 

ALTERN

ATIVA 

PRECIO 

CONTAD

O 

$17.608.

725 

 

30 

DIAS 

DE 

FECHA 

FACTU

RA 

 

 

CONTA

DO 

20 

DIAS 

RECIB

IDA 

LA 

ORDE

N DE 

COMP

RA 

5 AÑOS 
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MODELO 

URBAN 96. 

POTENCIA 

230 W 

FLUJO 

30.000 LM 

SE 

ADJUNTA 

INFORMAC

IÓN 

TÉCNICA 

 

Presenta folletería de la luminaria, presenta 

muestra de los productos ofrecidos 

Presenta un pagare  en concepto de garantía de 

mantenimiento por la suma de Pesos  Cinco  

millones trescientos diecisiete mil ochocientos 

ochenta y seis con 25 centavos ($ 5.317.886,25) 

en cumplimiento del artículo 7 del Pliego de 

Bases y Condiciones. 

El señor  Juan Jose Enrico, representante de la 

empresa ACERTIS SA, quiere manifestar que la 

oferta de LM SISTEMAS declara que para la 

presentación de luminaria de 150w en la folletería 

declara 19679 LM Y para las de 200w 25684 LM  

El Señor Gerardo Zecca de la empresa LM 

Sistemas Lumínicos SA manifiesta que nosotros 

declaramos que lo ofertado cumple con lo 

solicitado en el pliego. 

 

Que en fecha 22 de Julio de 2025, se reunió la 

Comisión de Evaluación y Adjudicación de 

Licitaciones; quedando la misma conformada de 

la siguiente manera: el Jefe de Gabinete Arturo 

Patimo, la Directora de Administración de la 

Jefatura de Gabinete Dra. Aylen A. Ingelmo, y la 

Subsecretaria de Asuntos Jurídicos y Cobranzas 

Dra. Gretel Serra, . Se examinan las propuestas 

presentadas, por parte de las empresas 

admitidas. La Comisión acuerda otorgar al 

Secretario de Planificación y Producción, Ing. 

Mariano Rey, un plazo de diez (10) días 

hábiles para que emita un informe técnico 

complementario sobre las luminarias. Se 

convoca a una nueva sesión de la Comisión para 

el miércoles 6 de agosto de 2025, a las 09:00 

horas, para dar continuidad al proceso en base al 

informe técnico. 

Que en fecha 06 de Agosto de 2025, se volvió a 

reunir la comisión de adjudicaciones, donde se 

da lectura al informe de Licitación presentado por 

el Secretario de Planificación y Producción, 

Ing. Mariano Rey quien indica acerca de las 

ofertas abiertas:  

1. La primera oferta de la empresa 

ACERTIS SA, no ofrece un producto 

acorde a las especificaciones, por no 

tener un driver marca Philips como exige 

el pliego licitatorio. 

2. La segunda oferta de la empresa LM , 

no reúne la cantidad de lúmenes 

requeridos de 22.500, ya que según se 

consigna en el catálogo adjunto, la 

luminaria ofrecida  posee 140 lm/W. 

3. La oferta de la empresa DISMET cumple 

con las condiciones técnicas solicitadas. 

4. La oferta de la empresa TRI.VIAL TECH 

ofrece una luminaria que no cumple con 

la especificación de contar con un driver 

marca Phillips.  

Asimismo, aconseja comprar parcialmente 500 

unidades de luminarias de 150w a la empresa 

DISMET, solicitando una posible reconsideración 

de precios. 

Por lo que la comisión decide tomar como suyo el 

informe del Secretario de Planificación y 

Producción y solicitarle en el plazo de 48 horas a 

las empresas una reconsideración de precios. 

por 500 unidades de luminarias de 150w. 

Posteriormente se volverá a reunir la misma el 

día lunes 11 de Agosto a las 09:00 hs. 

Que en fecha 11 de Agosto de 2025, se volvió a 

reunir la comisión de adjudicaciones, donde se 

da lecturas a las respuestas de reconsideración 

de precios por parte de los distintos oferentes, y 

teniendo en cuenta el informe técnico presentado 

por el  Secretario de Planificación y Producción, 

Ing. Mariano Rey se RECOMIENDA al intendente 

Municipal adjudicar la Licitación N° 12/2025 a la 

empresa DISMET S.A. (CUIT 30-70855605-6),  la 

provisión de quinientas (500) luminarias led con 

una potencia del sistema de 150 Watt, modelo 
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YF-LD08-160WL,  que incluye una garantía de 5 

años. 

Se propone la adquisición al valor unitario de 

pesos Ciento Veintisiete Mil Quinientos con 

00/100 ($127.500,00), con un precio total de  

pesos Sesenta y Tres Millones Setecientos 

Cincuenta Mil con 00/100 ($63.750.000,00). 

Optando por el pago contado contra entrega, se 

accede a la bonificación de un 5%,  resultando un 

precio total de definitivo de  pesos Sesenta 

Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Quinientos 

($ 60.562.500,00). 

Por ello: 

    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: ADJUDICAR PARCIALMENTE 

la Licitación Pública N.º 012/2025 para la 

provisión de quinientas (500) luminarias led con 

una potencia del sistema de 150 Watt, modelo 

YF-LD08-160WL,  que incluye una garantía de 5 

años a la empresa DISMET S.A. (CUIT 30-

70855605-6). Se adquiere al valor unitario de 

pesos Ciento Veintisiete Mil Quinientos con 

00/100 ($127.500,00), con un precio total de  

pesos Sesenta y Tres Millones Setecientos 

Cincuenta Mil con 00/100 ($63.750.000,00). 

Optando por el pago contado contra entrega, se 

accede a la bonificación de un 5%,  resultando un 

precio total de definitivo de  pesos Sesenta 

Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Quinientos 

($ 60.562.500,00). 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 12 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº125/2025. 

VISTO: 

             Los 10 años de  Olimpíadas de 

Formación Ética y Ciudadana, convivencia 

democrática que de desarrollarán el 21 de agosto 

en el Colegio Superior N° 50 “Gral. Don José de 

San Martín” de nuestra ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 

              Que el día 21 de agosto se realiza la 

10ma. edición de las Olimpíadas de Formación 

Ética y Ciudadana, Convivencia Democrática: 

hacia la construcción de una nueva ciudadanía 

activa y participativa, teniendo como organizador 

de estas el Colegio Superior N° 50 “Gral. Don 

José de San Martín”.  

              Que de la misma participarán alumnos 

regulares de 7° grado del nivel primario y de 1° a 

6° año del nivel secundario de 15 instituciones 

educativas de la ciudad y la región de 

establecimientos públicos y privados.  

              Que en esta décima edición se articula 

los niveles de educación primario, secundario y 

superior, tan importantes para la creación de 

espacios de diálogo, de encuentro, de saberes 

curriculares y de articulación entre los mismos.  

               Que la Formación Ética y Ciudadana 

promueve la participación democrática,  

habilidades,  valores y compromiso para la 

convivencia social y el bien común. 

                Que resulta fundamental destacar al 

Colegio Superior N° 50 “Gral. Don José de San 

Martín” como institución comprometida con la 

formación de estudiantes con pensamiento 

crítico, libertad de expresión y participación 

activa, y que la realización de esta X edición de 

las Olimpíadas constituye una ocasión para 

fortalecer el sentido de pertenencia de toda la 

comunidad educativa con el proyecto 

institucional.  

Por ello: 

    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 Declárese de interés educativo a la 

décima edición de las Olimpíadas de Formación 

Ética y Ciudadana que se realizarán el próximo 

21 de agosto en el Colegio Superior N° 50 “Gral. 

Don José de San Martín” de nuestra ciudad.  
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ARTÍCULO 2°. Entréguese copia de la presente 

al equipo docente organizador y a Directivos de 

la institución.  

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 19 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº126/2025. 

VISTO:  

El Contrato de Boleto de Compraventa suscripto 

entre la Municipalidad de Rufino y  Patricia 

Andrea Barros, D.N.I: 17.310.079; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el boleto se suscribe por adjudicación 

directa de chatarra de vehículos y herramientas 

en desuso, adjudicándolo de modo directo en 

razón de haberse cumplidos con los dos 

llamados a Licitación N° 041/2024 y 049/2024 

que fueron declarados desiertos, rigiéndose en 

particular en el marco de la Ordenanza N° 

3383/2024. 

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Ratifíquense el Contrato de 

Boleto de Compraventa suscripto entre la 

Municipalidad de Rufino y  la Sra. Patricia Andrea 

Barros, D.N.I: 17.310.079;. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 19 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº127/2025. 

VISTO: 

            Que la Feria de Ciencias Arte, 

Tecnología, música e inglés que se desarrollarán 

el 22 de agosto en la Escuela N° 669 “ General 

Manuel Belgrano” de nuestra ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 

             Que la Escuela N.º 669 “General 

Manuel Belgrano” ha organizado la Feria de 

Ciencias, Arte, Tecnología, Música e Inglés, 

que se llevará a cabo el 22 de agosto de 2025, 

con el propósito de promover la 

interdisciplinariedad, el desarrollo cultural, 

científico y lingüístico en el ámbito educativo. 

            Que dicha iniciativa permite a los 

estudiantes desarrollar proyectos innovadores, 

trabajo en equipo, expresión artística y 

habilidades comunicativas en idioma inglés, 

contribuyendo significativamente al ambiente 

educativo. 

              Que la integración de ciencias, arte, 

tecnología, música e inglés representa una 

modalidad pedagógica enriquecedora que 

potencia el aprendizaje integral y la creatividad. 

Por ello: 

    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 Declárese de interés educativo y 

cultural la Feria de Ciencias Arte, Tecnología, 

música e inglés que se desarrollarán el 22 de 

agosto en la Escuela N° 669 “ General Manuel 

Belgrano” de nuestra ciudad, y; 

ARTÍCULO 2°. Entréguese copia de la presente 

al equipo docente organizador y a Directivos de 

la institución.  

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 20 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº128/2025. 

VISTO: 
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  La Ordenanza N° 3174/2018, el Decreto N° 

046/2022 y el Decreto N 071/2023; Decreto N° 

091/2025; y 

CONSIDERANDO: 

  Que, a través del mencionado Decreto, se 

designa a los integrantes que componen la 

Banda Municipal “Miguel Ángel “Coco” VERA”. 

Que, con el fin de fortalecer la formación de la 

agrupación y asegurar su continuidad, resulta 

imprescindible sumar nuevos miembros que 

respondan a los criterios establecidos. 

Que se hace necesario designar a los alumnos 

Blanco Esteban Ezequiel, DNI 50449166 y 

Martin Borelli DNI 50449130, a los fines de que 

pasen a integrar la Banda. 

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

Por ello: 

    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1° Designar a los alumnos Blanco 

Esteban Ezequiel (DNI 50.449.166) y Martín 

Borelli (DNI 50.449.130) como integrantes de la 

Banda Municipal “Miguel Ángel ‘Coco’ VERA”, a 

partir del día de la firma del presente decreto; 

ARTÍCULO 2°. Abónese por su desempeño lo 

que esté estipulado en el Decreto N° 110/2025. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 20 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº129/2025. 

VISTO: 

  El contrato de Locación de Servicios suscripto 

entre la Municipalidad de Rufino y Emanuel 

Daniel Martinez, DNI Nº 45.236.475; y 

CONSIDERANDO: 

Que el objeto del contrato consiste en la 

contratación, por parte del Municipio, de Emanuel 

Daniel Martinez para dictar clases en el Taller de 

Barberia en el Dispositivo Envión, el cual 

funciona en el Centro de Acción Familiar.  

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

Por ello: 

    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Ratifíquese el contrato de 

Locación de Servicios suscripto entre la 

Municipalidad de Rufino y Emanuel Daniel 

Martinez, DNI Nº 45.236.475. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese y dese 

al R.O.M. 

Rufino, 20 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº130/2025. 

VISTO: 

  El contrato de Locación de Servicios suscripto 

entre la Municipalidad de Rufino y Ludmila 

Raquel Cifre Ayub, DNI Nº 35.647.675; y 

CONSIDERANDO: 

Que el objeto del contrato consiste en la 

contratación, por parte del Municipio, de Ludmila 

Raquel Cifre Ayub para realizar trabajos 

interdisciplinarios, realizando talleres actividades 

y espacios de escucha con los adolescentes en 

el Dispositivo Envión, el cual funciona en el 

Centro de Acción Familiar.  

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

Por ello: 

    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°: Ratifíquese el contrato de 

Locación de Servicios suscripto entre la 

Municipalidad de Rufino y Ludmila Raquel Cifre 

Ayub, DNI Nº 35.647.675. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese y dese 

al R.O.M. 

Rufino, 20 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº131/2025. 

VISTO: 

  El contrato de Locación de Servicios suscripto 

entre la Municipalidad de Rufino y Enzo Damián 

Rosli, DNI Nº 39.049.369; y 

CONSIDERANDO: 

Que el objeto del contrato consiste en la 

contratación, por parte del Municipio, de Enzo 

Damian Rosli, Licenciado en Trabajo Social, para 

prestar servicios inherentes a su profesión en 

trabajo en dispositivo de prevención y 

acompañamiento en consumos problemáticos, 

dependiente de la Secretaria de Desarrollo 

Social.  

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

Por ello: 

    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Ratifíquese el contrato de 

Locación de Servicios suscripto entre la 

Municipalidad de Rufino y Enzo Damián Rosli, 

DNI Nº 39.049.369;. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese y dese 

al R.O.M. 

Rufino, 20 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

 

DECRETO Nº132/2025. 

VISTO: 

  El Convenio Transaccional entre MSU S.A. y la 

Municipalidad de Rufino; y 

CONSIDERANDO: 

                 Que, con fecha 25 de noviembre de 

2024, MSU S.A. suscribió un convenio 

transaccional con la Municipalidad de Rufino, con 

el objetivo de colaborar en la tramitación de 

permisos de acceso vial ante la Dirección 

Nacional de Vialidad – Delegación Santa Fe 

(DNVSF) y Belgrano Cargas y Logística S.A. 

(BCyL), en el marco de la construcción de una 

planta procesadora de maní sobre la Ruta 

Nacional Nº 33, km 560. 

               Que, en cumplimiento de dicho 

convenio, el Municipio promovió la gestión 

mediante el expediente 

EX-2024-132675579-APN-OYM-DNV, a fin de 

obtener la factibilidad técnica del acceso vial, 

habiendo presentado la documentación requerida 

en oportunas comunicaciones ante la DNVSF. 

             Que, como resultado del trámite, la 

DNVSF emitió la Nota Nº 2025-88474101 APN 

DNV #MEC, mediante la cual se confirma la 

recepción y evaluación favorable de la 

documentación técnica presentada, 

estableciendo asimismo un arancel para la 

habilitación del acceso vial por un total de $ 

10 214 276,50, y requiriendo la constitución de un 

seguro de responsabilidad civil y de caución. 

           Que, en virtud de lo dispuesto, MSU S.A. 

se compromete a transferir el importe necesario 

para el cumplimiento del trámite, y la 

Municipalidad se obliga a emitir los 

correspondientes comprobantes de pago. 

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

Por ello: 

    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Ratifíquese el Convenio 

Transaccional entre MSU S.A. y la Municipalidad 

de Rufino;. 
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ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese y dese 

al R.O.M. 

Rufino, 20 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº133/2025. 

VISTO: 

  Licitación Pública N.º 013/2025 para la 

adquisición de  los siguientes postes: :  

1) 195 postes simples de acero 

estructural:  

- Caño de 100mm de diámetro. 

- Caño de 90mm de diámetro. 

- Caño de 75mm de diámetro.  

- Caño de 60mm de diámetro.  

2) 21 postes dobles de acero 

estructural: 

- Caño de 100mm de diámetro. 

- Caño de 90mm de diámetro. 

- Caño de 75mm de diámetro.  

- Caño de 60mm de diámetro.  

3) 2 postes Triples de acero estructural: 

- Caño de 100mm de diámetro. 

- Caño de 90mm de diámetro. 

- Caño de 75mm de diámetro.  

- Caño de 60mm de diámetro.  

4) 3 postes Torre Estrella de acero 

estructural: 

- Caño de 100mm de diámetro. 

- Caño de 90mm de diámetro. 

- Caño de 75mm de diámetro.  

- Caño de 60mm de diámetro.  

 

La longitud de cada tramo, puede verse en el 

plano adjunto que forma parte del ANEXO 

B;C,D.E. Siendo condición obligatoria los 8 

metros de altura para los postes simples, dobles 

y triples; y 12 metros de altura para los postes 

Torre Estrella, teniendo un margen de caño para 

empotrar en la fundación.  

Para la cotización deberán considerarse los 

postes puestos en camión en la ciudad de 

Rufino. y 

CONSIDERANDO: 

               Que en fecha 01 de Agosto de 2025, se 

realizó el acto la apertura de las ofertas, La 

responsable de Mesa de Entradas informa que 

se ha presentado un sobre (1), y seguidamente, 

se procede a la revisión del mismo. 

SOBRE Nº 1:  

• Nombre y Apellido: COLSER S.R.L. 

• Domicilio Fiscal:   Alem N° 2785 Mar del 

Plata Sur. Buenos Aires 

• Domicilio especial. Italia 127 de la 

ciudad de Rufino. 

• CUIT:  30-71234623-6 

• Presenta pliego firmado en todas sus 

hojas por Alfredo Ichazo SOCIO 

GERENTE.  

• Presenta recibo de pago a nombre de la 

empresa Colser.S.R.L 

• Presenta constancia de ARCA. 

• No corresponde presentación de DReI 

en Rufino,  

• Presenta constancia de inscripción en 

ingresos brutos y convenio multilateral.  

• Presenta libre deuda a nombre de Jorge 

Ichazo sin observaciones.  

• Presenta fotocopia de DNI a nombre de 

Alfredo Ichazo y Jorge Ichazo. 
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• Presenta copia de Contrato Social de la 

Constitución de la Empresa Colser 

S.R.L. acreditando la personería 

jurídica. - 

• Declaración jurada de correo electrónico 

info@colser.com.ar, teléfono 011-

20089753. 

         Habiendo dado cumplimiento Artículo 1º, se 

procede a la apertura del sobre que contiene la 

propuesta económica.   

PROPUESTA ECONÓMICA:  

ESPECIFICACI

ÓN TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORTE 

CON IVA 

INCLUIDO 

CONDICI

ÓN DE 

PAGO 

PLAZO 

DE 

ENTRE

GA 

1) 195 

postes 

simple

s de 

acero 

estruct

ural:  

- Caño 

de 

100m

m de 

diámet

ro. 

- Caño 

de 

90mm 

de 

diámet

ro. 

- Caño 

de 

75mm 

de 

diámet

ro.  

- Caño 

de 

60mm 

de 

Unitario 

$211.000,00 

Total 

$41.145.000

,00 

CONTAD

O 

CONTRA 

ENTREG

A 

30 DÍAS 

DESDE 

LA 

FECHA 

DE LA 

ORDEN 

DE 

COMPR

A  

diámet

ro.  

 

2) 21 

postes 

dobles 

de 

acero 

estruct

ural: 

- Caño 

de 

100m

m de 

diámet

ro. 

- Caño 

de 

90mm 

de 

diámet

ro. 

- Caño 

de 

75mm 

de 

diámet

ro.  

- Caño 

de 

60mm 

de 

diámet

ro.  

 

Unitario 

$250.450,00 

Total 

$5.259.450,

00 

CONTAD

O 

CONTRA 

ENTREG

A 

30 DÍAS 

DESDE 

LA 

FECHA 

DE LA 

ORDEN 

DE 

COMPR

A 

3) 2 

postes 

Triples 

de 

acero 

estruct

ural: 

- Caño 

de 

100m

Unitario 

$291.650,00 

Total: $ 

583.300,00 

CONTAD

O 

CONTRA 

ENTREG

A 

30 DÍAS 

DESDE 

LA 

FECHA 

DE LA 

ORDEN 

DE 

COMPR

A 
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m de 

diámet

ro. 

- Caño 

de 

90mm 

de 

diámet

ro. 

- Caño 

de 

75mm 

de 

diámet

ro.  

- Caño 

de 

60mm 

de 

diámet

ro.  

 

4) 3 

postes 

Torre 

Estrell

a de 

acero 

estruct

ural: 

- Caño 

de 

100m

m de 

diámet

ro. 

- Caño 

de 

90mm 

de 

diámet

ro. 

- Caño 

de 

75mm 

de 

Unitario 

$601.500,00 

Total 

$1.804.500,

00 

CONTAD

O 

CONTRA 

ENTREG

A 

30 DÍAS 

DESDE 

LA 

FECHA 

DE LA 

ORDEN 

DE 

COMPR

A  

diámet

ro.  

- Caño 

de 

60mm 

de 

diámet

ro.  

 

 

OBSERVACIONES: Lugar de entrega: Ciudad de 

Rufino, Santa Fe, a requerimiento del Municipio.  

                  Presenta declaración jurada donde 

dejan constancia que ofrecen un               

descuento del 3% sobre el total de la oferta 

económica presentada en el ANEXO A, en caso 

de realizar un anticipo del 50%. El precio 

cotizado incluye el flete a Rufino.  

                 Presenta Pagare a la orden de la 

Municipalidad de Rufino por el monto dos 

millones quinientos mil  Pesos ($2.500.000,00) 

en cumplimiento del artículo 8 del Pliego de 

Bases y Condiciones. 

                  Que, en fecha 08 de Agosto de 2025,  

se reunió  la Comisión de Evaluación y 

Adjudicación de Licitaciones; quedando la misma 

conformada de la siguiente manera: el Jefe de 

Gabinete Arturo Patimo,  la Subsecretaria de 

Asuntos Juridicos y Cobranzas Dra Gretel Serra, 

y la Directora de Administración Dra. Aylen A. 

Ingelmo. 

               Abierto el acto y en este estado se 

procede a analizar el Expediente 10392/25- 

Licitación N° 013/25, para la adquisición de 195 

postes simples de acero estructural; 21 

postes dobles de acero estructural; 2 postes 

Triples de acero estructural; 3 postes Torre 

Estrella de acero estructural. 

            Se analiza la propuesta realizada por 

parte de la empresa COLSER S.R.L., s y 

teniendo en cuenta no solo es importante la 

cuestión económica, sino que también que el 

producto  cumpla con las especificaciones de la 

presente licitación. Por lo que se recomienda al 

INTENDENTE municipal adjudicar la Licitación 

N° 013/2025 para la adquisición de   los 
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siguientes postes de luz a la empresa 

COLSER S.R.L CUIT 30-71234623-6: 

5) 195 postes simples de acero 

estructural:  conformado por un Caño 

de 100mm de diámetro, Caño de 90mm 

de diámetro. Caño de 75mm de 

diámetro. Caño de 60mm de diámetro 

por el monto total de pesos cuarenta un 

millón ciento cuarenta y cinco mil 

($41.145.000,00) por el precio unitario 

($211.000,00). Forma de pago contado 

contra entrega. 

6) 21 postes dobles de acero 

estructural: conformado por un Caño 

de 100mm de diámetro, Caño de 90mm 

de diámetro. Caño de 75mm de 

diámetro.  Caño de 60mm de diámetro 

por el monto total de pesos cinco 

millones doscientos cincuenta y nueve 

mil cuatrocientos cincuenta 

($5.259.450,00) por el precio unitario 

($250.450,00) Forma de pago contado 

contra entrega. 

7) 2 postes Triples de acero estructural, 

conformado por un Caño de 100mm de 

diámetro, Caño de 90mm de diámetro, 

Caño de 75mm de diámetro, Caño de 

60mm de diámetro por el monto de 

pesos quinientos ochenta y tres mil 

trescientos ($583.300,00) precio unitario 

($291.650,00). Forma de pago contado 

contra entrega. 

8) 3 postes Torre Estrella de acero 

estructural conformado por un Caño de 

100mm de diámetro, Caño de 90mm de 

diámetro, Caño de 75mm de diámetro. 

Caño de 60mm de diámetro por el 

precio total de un millón ochocientos 

cuatro mil quinientos ($1.804.500,00), 

precio unitario ($601.500,00). Forma de 

pago contado contra entrega. 

            Que, en fecha 11 de Agosto de 2025 por 

disposición del Intendente Municipal Sr. Abel 

Natalio Lattanzi resuelve solicitar una 

reconsideración de precios, otorgándole un plazo 

de 48 hábiles administrativas contadas a partir de 

la notificación. 

            Que, en fecha 12 de Agosto de 2025, la 

empresa Colser S.R.L da respuesta a la 

reconsideración de precios. 

              Que, en fecha 19  de Agosto de 2025, 

se reúne la Comisión de Evaluación y 

Adjudicación de Licitaciones; quedando la misma 

conformada de la siguiente manera: el Jefe de 

Gabinete Arturo Patimo,  la Subsecretaria de 

Asuntos Juridicos y Cobranzas Dra Gretel Serra, 

y la Directora de Administración Dra. Aylen A. 

Ingelmo. La cual analiza el expediente y 

manifiesta que la empresa COLSER S.R.L. (CUIT 

30‑71234623‑6) ha presentado una mejora válida 

sobre su propuesta inicial, consistente en un 

descuento del 2 % sobre el precio ofertado 

originalmente, y ha agregado un descuento 

adicional del 5 % en caso de optar por una 

modalidad de pago con anticipo del 50 %. Que, 

evaluadas las condiciones financieras de ambas 

variantes, la Comisión de Adjudicación considera 

que estas mejoras representan una reducción 

efectiva del costo y resultan favorables para el 

interés municipal; 

Por lo que se recomienda al INTENDENTE 

municipal adjudicar la Licitación N° 013/2025 

para la adquisición de   los siguientes postes 

de luz a la empresa COLSER S.R.L CUIT 30-

71234623-6: 

1) 195 postes simples de acero 

estructural:  conformado por un Caño 

de 100mm de diámetro, Caño de 90mm 

de diámetro. Caño de 75mm de 

diámetro. Caño de 60mm de diámetro 

por el monto total de pesos cuarenta  

millones trescientos treinta y ocho mil 

doscientos treinta y cinco con 29/100 

($40.338.235,29) por el precio unitario 

($206.862,75).  Lo cual abonando con 

un anticipo del 50% se suma un 3%  de 

descuento adicional, siendo un total de 

pesos Treinta y nueve millones ciento 

veintiocho mil ochenta y ocho con 

23/100 ($39.128.088,23). 

2) 21 postes dobles de acero 

estructural: conformado por un Caño 

de 100mm de diámetro, Caño de 90mm 

de diámetro. Caño de 75mm de 

diámetro.  Caño de 60mm de diámetro 

por el monto total de pesos cinco 

millones  ciento cincuenta seis mil 
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trescientos veinte tres con 53/100 

($5.156.323,53) por el precio unitario 

($245.539,22) Lo cual abonando con un 

anticipo del 50% se suma un 3%  de 

descuento adicional, siendo un total de 

pesos  cinco millones un mil seiscientos 

treinta y tres  con 82/100 

($5.001.633,82). 

3) 2 postes Triples de acero estructural, 

conformado por un Caño de 100mm de 

diámetro, Caño de 90mm de diámetro, 

Caño de 75mm de diámetro, Caño de 

60mm de diámetro por el monto de 

pesos quinientos setenta y un mil 

ochocientos sesenta y dos con 75/100 

($571.862,75) precio unitario 

($285.931,37). Lo cual abonando con un 

anticipo del 50% se suma un 3%  de 

descuento adicional, siendo un total de 

pesos quinientos cincuenta y cuatro mil 

setecientos seis con 86/100 

($554.706,86). 

4) 3 postes Torre Estrella de acero 

estructural conformado por un Caño de 

100mm de diámetro, Caño de 90mm de 

diámetro, Caño de 75mm de diámetro. 

Caño de 60mm de diámetro por el 

precio total de un millón  setecientos 

setenta y dos mil cincuenta y ocho con 

82/100, ($ 1.772.058,82) precio unitario 

($590.686,27). Lo cual abonando con un 

anticipo del 50% se suma un 3%  de 

descuento adicional, siendo un total de 

pesos  un millón setecientos dieciocho 

mil ochocientos noventa y siete con 

05/100 ($1.718.897,05). 

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

Por ello: 

    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Adjudicar la Licitación N° 

013/2025 para la adquisición de   los 

siguientes postes de luz a la empresa 

COLSER S.R.L CUIT 30-71234623-6: 

1) 195 postes simples de acero 

estructural:  conformado por un Caño 

de 100mm de diámetro, Caño de 90mm 

de diámetro. Caño de 75mm de 

diámetro. Caño de 60mm de diámetro 

por el monto total de pesos cuarenta  

millones trescientos treinta y ocho mil 

doscientos treinta y cinco con 29/100 

($40.338.235,29) por el precio unitario 

($206.862,75).  Lo cual abonando con 

un anticipo del 50% se suma un 3%  de 

descuento adicional, siendo un total de 

pesos Treinta y nueve millones ciento 

veintiocho mil ochenta y ocho con 

23/100 ($39.128.088,23). 

2) 21 postes dobles de acero 

estructural: conformado por un Caño 

de 100mm de diámetro, Caño de 90mm 

de diámetro. Caño de 75mm de 

diámetro.  Caño de 60mm de diámetro 

por el monto total de pesos cinco 

millones  ciento cincuenta seis mil 

trescientos veinte tres con 53/100 

($5.156.323,53) por el precio unitario 

($245.539,22) Lo cual abonando con un 

anticipo del 50% se suma un 3%  de 

descuento adicional, siendo un total de 

pesos  cinco millones un mil seiscientos 

treinta y tres  con 82/100 

($5.001.633,82). 

3) 2 postes Triples de acero estructural, 

conformado por un Caño de 100mm de 

diámetro, Caño de 90mm de diámetro, 

Caño de 75mm de diámetro, Caño de 

60mm de diámetro por el monto de 

pesos quinientos setenta y un mil 

ochocientos sesenta y dos con 75/100 

($571.862,75) precio unitario 

($285.931,37). Lo cual abonando con un 

anticipo del 50% se suma un 3%  de 

descuento adicional, siendo un total de 

pesos quinientos cincuenta y cuatro mil 

setecientos seis con 86/100 

($554.706,86). 

4) 3 postes Torre Estrella de acero 

estructural conformado por un Caño de 

100mm de diámetro, Caño de 90mm de 

diámetro, Caño de 75mm de diámetro. 

Caño de 60mm de diámetro por el 

precio total de un millón  setecientos 

setenta y dos mil cincuenta y ocho con 

82/100, ($ 1.772.058,82) precio unitario 

($590.686,27). Lo cual abonando con un 
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anticipo del 50% se suma un 3%  de 

descuento adicional, siendo un total de 

pesos  un millón setecientos dieciocho 

mil ochocientos noventa y siete con 

05/100 ($1.718.897,05). 

Precio total con los descuentos aplicados 

pesos Cuarenta y Seis Millones Cuatrocientos 

Tres Mil Trescientos Veinticinco con 96/100 

($46.403.325,96). 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese y dese 

al R.O.M. 

Rufino, 25 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

 

DECRETO Nº134/2025. 

VISTO: 

 Licitación Pública N.º 011/2025 para adquisición 

de los siguientes juegos para plaza: 

1. Seis Mangrullos con temáticas distintas 

con hasta 50 metros de superficie cada 

uno, para fijar en hormigón. 

2. Seis plazas deportivas ( que incluyan 

Caminador doble, Relajador de cintura 

triple vaivén, Barra extensora de brazos 

y rotación, máquina de pedales con 

remo, fortalecedor de piernas) 

3. Una plaza húmeda . 

4. Tres pórticos lineales de hamacas 

5. Tres Pórticos lineales de hamacas que 

incluyan hamacas para bebes; y 

CONSIDERANDO: 

               Que en fecha 23 de Julio de 2025, se 

realizó el acto la apertura de las ofertas, La 

responsable de Mesa de Entradas informa que 

se han presentado cinco sobres (5), y 

seguidamente, se procede a la revisión del 

mismo. 

SOBRE Nº 1:  

Nombre y Apellido: GREEN JUEGOS 

ATRACCIONES SRL 

• Domicilio Fiscal:    Santiago N° 451 

Rosario Santa Fe 

• Domicilio de fabrica Los Ceibos 1186, 

Roldan Santa Fe 

• Domicilio especial. Italia N° 127 de la 

cuidad de Rufino 

• CUIT:  30-71535355-1 

• Presenta pliego firmado en todas sus 

hojas por Julio Leidi.. 

• Presenta recibo de pago a nombre de la 

empresa Green Juegos Atracciones 

SRL 

• Presenta certificado de IRAM-ISO 

9001:2015 

• Presenta constancia de ARCA. 

• No corresponde presentación de DReI 

en Rufino, pero presentaron de la 

ciudad de Roldan. 

• Presenta constancia de inscripción en 

ingresos brutos  y convenio multilateral.  

• Presenta libre deuda a nombre de  la 

empresa  Gren Juegos Atracciones 

SRL; Mariela Paola Mazzuoli, Julio 

Cesar Leidi, y Santiago Garguichevich 

todos   sin observaciones. 

• Presenta fotocopia de DNI a nombre de 

, Julio Cesar Leidi . 

• Presenta copia de Contrato Social de la 

Constitución de la Empresa  Green 

Juegos Atracciones SRL,  con fecha 

22/04/2016  y actas de asambleas y 

poder general de administración, 

disposición y pleitos  Green Juegos 

Atracciones SRL a Julio Cesar Leidi y 

otra . acreditando la personería jurídica. 

- 

• Declaración jurada de correo 

electrónico: 

comercial@greenjuegos.com y 

mailto:comercial@greenjuegos.com
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@greenjuegos.com, teléfono 0341-

5107272. 

Habiendo dado cumplimiento Artículo 1º, se 

procede a la apertura del sobre que contiene la 

propuesta económica.   

ESPECIFI

CACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORT

E CON 

IVA 

INCLUID

O 

CONDICIÓ

N DE 

PAGO 

PLAZ

O DE 

ENTR

EGA 

GARA

NTIA 

1) Mang

rullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

super

ficie 

cada 

uno. 

 

 

 

$8.925.0

00 

(JUNGL

A 

DOBLE 

TOGOB

AN 

TRES 

TREBOL

ES) 

TRANSFE

RENCIA 

50% - 50%  

O E-CHEQ 

0-30-60-90 

60 

DIAS 

12 

MESE

S 

2) Mang

rullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

super

ficie 

cada 

uno. 

 

 

$8.610.0

00 

(MANG

RULLO 

BOSQU

E 4 

TORRE

S) 

 

TRANSFE

RENCIA 

50% - 50%  

O E-CHEQ 

0-30-60-90 

60 

DIAS 

12 

MESE

S 

3) Mang

rullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

super

$ 

7.875.00

0 

(MANG

RULLO 

CAMPIÑ

A TRES 

TRANSFE

RENCIA 

50% - 50%  

O E-CHEQ 

0-30-60-90 

60 

DIAS 

12 

MESE

S 

ficie 

cada 

uno. 

 

 

 

 

TORRE

S CON 

TOBOG

AN) 

4) Mang

rullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

super

ficie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

7.875.00

0 

(JUNGL

A TRES 

TORRE

S 

TECHO 

HONGO

) 

TRANSFE

RENCIA 

50% - 50%  

O E-CHEQ 

0-30-60-90 

60 

DIAS 

12 

MESE

S 

5) Mang

rullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

super

ficie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

7.800.00

0 

(MANG

RULLO 

TRES 

TORRE

S 

LINEAL 

CON 

RULOS) 

TRANSFE

RENCIA 

50% - 50%  

O E-CHEQ 

0-30-60-90 

60 

DIAS 

12 

MESE

S 

6)  

Mang

rullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

super

ficie 

$7.675.5

000 

(CASTIL

LO DE 

PRINCE

SAS 

DOS 

TORRE

S) 

TRANSFE

RENCIA 

50% - 50%  

O E-CHEQ 

0-30-60-90 

60 

DIAS 

12 

MESE

S 
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cada 

uno. 

 

 

 

7) 6 

plaza

s 

depor

tivas ( 

que 

incluy

an 

Cami

nador 

doble, 

Relaj

ador 

de 

cintur

a 

triple 

vaivé

n, 

Barra 

exten

sora 

de 

brazo

s y 

rotaci

ón, 

máqui

na de 

pedal

es 

con 

remo, 

fortal

ecedo

r de 

piern

as) 

$25.399.

818 

TRANSFE

RENCIA 

50% - 50%  

O E-CHEQ 

0-30-60-90 

60 

DIAS 

12 

MESE

S 

8) Una 

plaza 

húme

da . 

$ 

9.735.00

0 

TRANSFE

RENCIA 

50% - 50%  

O E-CHEQ 

60 

DIAS 

12 

MESE

S 

 

 

 

 

0-30-60-90 

9) Tres 

pórtic

os 

lineal

es de 

hama

cas 

 

 

 

 

$ 

4.978.90

8 

TRANSFE

RENCIA 

50% - 50%  

O E-CHEQ 

0-30-60-90 

60 

DIAS 

12 

MESE

S 

10) Tres 

Pórtic

os 

lineal

es de 

hama

cas 

que 

incluy

an 

hama

cas 

para 

bebes

. 

 

$ 

5.096.52

0 

TRANSFE

RENCIA 

50% - 50%  

O E-CHEQ 

0-30-60-90 

60 

DIAS 

12 

MESE

S 

 

Presenta alternativas de seis  mangrullos  

 

ESPECIFI

CACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORT

E CON 

IVA 

INCLUID

O 

CONDICI

ÓN DE 

PAGO 

PLAZ

O DE 

ENTR

EGA 

GARA

NTIA 
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1) M

a

n

gr

ull

o 

ju

n

gl

a 

1 

to

rr

es 

b

as

e 

h

ex

a

g

o

n

al 

2) M

a

n

gr

ull

o 

d

os 

to

rr

es 

p

ul

p

o 

3) M

a

n

gr

ull

o 

ca

m

pi

ñ

1) $ 

4.96

0.00

0 

2) $5.7

00.0

00 

3) $4.7

25.0

00 

4) $4.0

50.0

00 

5) $3.4

65.0

00 

6) $5.2

00.0

00 

TRANSFE

RENCIA 

50% - 50%  

O E-CHEQ 

0-30-60-90 

60 

DIAS 

12 

MESE

S 

a 

d

os 

to

rr

es 

4) M

a

n

gr

ull

o 

d

os 

to

rr

es 

flo

ri

d

a 

5) M

a

n

gr

ull

o 

jo

y 

d

os 

to

rr

es 

6) M

a

n

gr

ull

o 

jo

y 

tr

es 

to

rr

es 

co

n 

tr
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es 

te

ch

os 

 

 

Presenta folletería con dimensiones, 

características técnicas y presupuestos,  

Presenta  Pagare a la orden  de la Municipalidad 

de Rufino por el monto de  cuatro millos 

seiscientos noventa y ocho mil quinientos treinta 

y siete con tres décimos pesos ($4.698.537.3) en 

cumplimiento del artículo 7 del Pliego de Bases y 

Condiciones. 

SOBRE Nº 2:  

• Nombre y Apellido: Nombre y Apellido:  

MUNDO JUEGOS SRL 

• Domicilio Fiscal:   Italia N° 900 M:73 

Barrio Poligono Industrial Malagueño 

Córdoba 

• Domicilio especial. Hipólito Yrigoyen N° 

330  de la ciudad de Rufino. 

• CUIT:  30-71789693-5 

• Presenta pliego firmado en todas sus 

hojas por Guillermo Ambrosio Socio 

Gerente. 

• Presenta recibo de pago a nombre de la 

empresa Mundo Juegos Srl 

• Presenta constancia de ARCA. 

• No corresponde presentación de DReI 

en Rufino. 

• Presenta constancia de inscripción en 

ingresos brutos  y convenio multilateral.  

• Presenta libre deuda a nombre de la 

empresa mundo juegos Srl sin 

observaciones, A NOMBRE DE Micaela 

Ambrosio, Mario Guillermo Ambrosio. 

• Presenta fotocopia de DNI a nombre de 

Ambrosio Mario Guillermo. 

• Presenta copia de Contrato Social de la 

Constitución de la Empresa MUNDO 

JUEGOS SRL. acreditando la 

personería jurídica,  de fecha 

11/12/2022 

• Declaración jurada de correo electrónico 

licitaciones@mundojuegos.com.ar, 

teléfono 351-2714082.. 

• Presenta CERTIFICADO  de la norma 

ISO 9001:2015 

• Habiendo dado cumplimiento Artículo 1º, 

se procede a la apertura del sobre que 

contiene la propuesta económica.   

PROPUESTA ECONÓMICA:  

ESPECIFIC

ACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORT

E CON 

IVA 

INCLUID

O 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZ

O DE 

ENTR

EGA 

GARA

NTIA 

1) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

 

$ 

22.240.00

0,00 

(mangrull

o 

mundialist

a) 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contad

o 10% 

descue

nto 

45 

días 

hábile

s o 

según 

require

nte 

18 

meses  

2) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

$ 

35.000.00

0,00 

(mangrull

o ciudad 

comic) 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contad

o 10% 

descue

nto 

45 

días 

hábile

s o 

según 

require

nte 

18 

meses  
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3) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

 

 

$ 

25.700.00

0,00 

(mangrull

o 

campame

nto 

estelar) 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contad

o 10% 

descue

nto 

45 

días 

hábile

s o 

según 

require

nte 

18 

meses  

4) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

18.700.00

0,00 

(mangrull

o paseo 

de 

bosque) 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contad

o 10% 

descue

nto 

45 

días 

hábile

s o 

según 

require

nte 

18 

meses  

5) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$24.400.0

00,00 

(mangrull

o balcon 

esmerald

a) 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contad

o 10% 

descue

nto 

45 

días 

hábile

s o 

según 

require

nte 

18 

meses  

6)  

Mangr

ullo de 

hasta 

$ 

19.500.00

0,00 

0/30/60 

c/fact. 

45 

días 

hábile

s o 

18 

meses  

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

 

(mangrull

o  tranvía) 

30 dias 

c/ rem  

Contad

o 10% 

descue

nto 

según 

require

nte 

7) 6 

plazas 

deporti

vas ( 

que 

incluya

n 

Camin

ador 

doble, 

Relaja

dor de 

cintura 

triple 

vaivén

, Barra 

extens

ora de 

brazos 

y 

rotació

n, 

máqui

na de 

pedale

s con 

remo, 

fortale

cedor 

de 

pierna

s) 

$ 

17.376.00

0,00 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contad

o 10% 

descue

nto 

45 

días 

hábile

s o 

según 

require

nte 

18 

meses  

8) Una 

plaza 

húmed

a . 

 

$ 

10.800.00

0,00 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

45 

días 

hábile

s o 

según 

18 

meses  
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Contad

o 10% 

descue

nto 

require

nte 

9) Tres 

pórtico

s 

lineale

s de 

hamac

as 

 

 

$ 

2.430.000

,00 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contad

o 10% 

descue

nto 

45 

días 

hábile

s o 

según 

require

nte 

18 

meses  

10) Tres 

Pórtico

s 

lineale

s de 

hamac

as que 

incluya

n 

hamac

as 

para 

bebes. 

 

$ 

2.505.000

,00 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contad

o 10% 

descue

nto 

45 

días 

hábile

s o 

según 

require

nte 

18 

meses  

 

Propuesta alternativa 

ESPECIFIC

ACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORT

E CON 

IVA 

INCLUID

O 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZ

O DE 

ENTR

EGA 

GARA

NTIA 

1) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

$ 

5.300.00

0.,00 

(mangrull

o bosque 

girasol 

grande) 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contado 

10% 

descuen

to 

45 

días 

hábiles 

o 

según 

require

nte 

18 

meses  

 

 

2) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

5.850.00

0,00 

(mangrull

o 

espacial 

mediano) 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contado 

10% 

descuen

to 

45 

días 

hábiles 

o 

según 

require

nte 

18 

meses  

3) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

$ 

7.450.00

0,00 

(mangrull

o 

espacial 

grande) 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contado 

10% 

descuen

to 

45 

días 

hábiles 

o 

según 

require

nte 

18 

meses  

4) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

8.890.00

0,00 

(mangrull

o 

bombero

s grande) 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contado 

10% 

descuen

to 

45 

días 

hábiles 

o 

según 

require

nte 

18 

meses  

5) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

$ 

9.600.00

0,00 

(mangrull

o tractor) 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contado 

10% 

45 

días 

hábiles 

o 

según 

require

nte 

18 

meses  
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cada 

uno. 

 

 

descuen

to 

6)  

Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

$ 

5.500.00

0,00 

(mangrull

o  

locomoto

ra tren) 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contado 

10% 

descuen

to 

45 

días 

hábiles 

o 

según 

require

nte 

18 

meses  

7) 6 

plazas 

deporti

vas ( 

que 

incluya

n 

Camin

ador 

doble, 

Relaja

dor de 

cintura 

triple 

vaivén, 

Barra 

extens

ora de 

brazos 

y 

rotació

n, 

máqui

na de 

pedale

s con 

remo, 

fortale

cedor 

de 

pierna

s) 

$ 

17.376.0

00,00 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contado 

10% 

descuen

to 

45 

días 

hábiles 

o 

según 

require

nte 

18 

meses  

8) Una 

plaza 

húmed

a . 

 

 

$ 

10.800.0

00,00 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contado 

10% 

descuen

to 

45 

días 

hábiles 

o 

según 

require

nte 

18 

meses  

9) Tres 

pórtico

s 

lineale

s de 

hamac

as 

 

 

$ 

2.430.00

0,00 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contado 

10% 

descuen

to 

45 

días 

hábiles 

o 

según 

require

nte 

18 

meses  

10) Tres 

Pórtico

s 

lineale

s de 

hamac

as que 

incluya

n 

hamac

as 

para 

bebes. 

 

$ 

2.505.00

0,00 

0/30/60 

c/fact. 

30 dias 

c/ rem  

Contado 

10% 

descuen

to 

45 

días 

hábiles 

o 

según 

require

nte 

18 

meses  

 

Presenta folletería con dimensiones, 

características técnicas y presupuestos, 

Presenta  Pagare a la orden  de la Municipalidad 

de Rufino por el monto de   ocho millones 

novecientos treinta y tres con cero centavos ($ 

8.933.000,00) en cumplimiento del artículo 7 del 

Pliego de Bases y Condiciones. 

SOBRE Nº 3:  

• Nombre y Apellido: GIMENEZ ANIBAL Y 

FALISTOCCO MARISA SH. 
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• NOMBRE DE FANTASIA: SOLCITO 

JUEGOS 

• Domicilio Fiscal:  Matheu N° 2150. 

Firmat. Santa Fe 

• Domicilio Especial: Santa Fe N° 59. 

Rufino 

• CUIT: 30-71105708-7 

• Presenta pliego firmado en todas sus 

hojas por . 

• Presenta recibo de pago a nombre de la 

empresa Gimenez Anibal y Falistocco 

Marisa 

• Presenta constancia de ARCA.. 

• No corresponde presentación de DReI. 

• Presenta constancia de inscripción en  

Convenio Multilateral . 

• Presenta libre deuda a nombre de 

Gimenez Anibal, Falistoccco Marisa 

Daniela SH, Gimenez Anibal y 

Falistocco Marisa Daniela  todo sin 

observaciones 

• Presenta CERTIFICADO  de la norma 

ISO 9001:2015 

• Correo electrónico: 

info@solcitojuegos.com.ar, teléfono 

03465-422091 

• Presenta copia de  DNI  a nombre de 

Anibal Gimenez y Marisa Daniela 

Falistocco 

• Presenta copia de  Contrato de 

Sociedad de Hechos. 

Habiendo dado cumplimiento Artículo 1º, se 

procede a la apertura del sobre que contiene la 

propuesta económica.   

PROPUESTA ECONÓMICA:  

ESPECIFIC

ACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORT

E CON 

IVA 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZ

O DE 

ENTR

EGA 

GARA

NTIA 

INCLUID

O 

1) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

 

$ 

7.250.00

0,00 

(mangrull

o una 

torres N° 

231) 

contado 30 

días  

12 

meses 

2) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

6.290.00

0,00 

(mangrull

o dos 

torres N° 

230) 

contado 30 

días  

12 

meses 

3) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

 

 

$ 

15.420.0

00.00 

(mangrull

o dos 

torres N° 

229) 

contado 30 

días  

12 

meses 

mailto:info@solcitojuegos.com.ar
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4) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

6.300.00,

00 

(mangrull

o dos 

torres N° 

233) 

contado 30 

días  

12 

meses 

5) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

1.780.00

0,00 

(mangrull

o dos 

torres 

con 

hamacas 

N° 185) 

contado 30 

días  

12 

meses 

6)  

Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

 

$ 

3.700.00

0,00 

(mangrull

o dos 

torres N° 

180) 

contado 30 

días  

12 

meses 

7) 6 

plazas 

deporti

vas ( 

que 

incluya

n 

$ 

3.200.00

0,00 (X  

seis) 

contado 30 

días  

12 

meses 

Camin

ador 

doble, 

Relaja

dor de 

cintura 

triple 

vaivén, 

Barra 

extens

ora de 

brazos 

y 

rotació

n, 

máqui

na de 

pedale

s con 

remo, 

fortale

cedor 

de 

pierna

s) 

$ 

19.200.0

00,00 

8) Una 

plaza 

húmed

a . 

 

 

 

 

$ 

2.600.00

0,00 

(tobogán 

para 

pileta un 

tubo 

curbo y 

tubo 

recto con 

techo) 

contado 30 

días  

12 

meses 

9) Tres 

pórtico

s 

lineale

s de 

hamac

as 

 

 

 

 

$ 

730.000 

x 3 

$ 

2.190.00

0,00 

contado 30 

días  

12 

meses 
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10) Tres 

Pórtico

s 

lineale

s de 

hamac

as que 

incluya

n 

hamac

as 

para 

bebes. 

 

$ 

790.000 

x 3 

$ 

2.370.00

0,00 

contado 30 

días  

12 

meses 

 

Presenta folletería con dimensiones, 

características técnicas y presupuestos. 

Presenta  Pagare a la orden  de la Municipalidad 

de Rufino por el monto de  tres millones 

trescientos cincuenta y cinco mil ($3.355.000,00) 

en cumplimiento del artículo 7 del Pliego de 

Bases y Condiciones. 

SOBRE Nº 4:  

• Nombre y Apellido: ACORD GROUP 

SRL 

• Domicilio Fiscal: Malvinas Argentinas N° 

1077 Rio Segundo Córdoba  

• Domicilio Especial: Colon N° 

129..Rufino. 

• Domicilio Electrónico:  

pvaldes@acordgroup.com,  

• CUIT: 30-71455513-4  

• Presenta pliego firmado en todas sus 

hojas por Jorge M, Mur Badran socio 

gerente. 

• Presenta recibo de pago a nombre de la 

empresa Acord Group SRL 

• Presenta constancia de ARCA.. 

• No corresponde presentación de DReI. 

• Presenta constancia de inscripción en  

Convenio Multilateral . 

• Presenta libre deuda a nombre de Jorge 

Mohamed Mur Badran,   y de la 

empresa Acord Group SRL  todo sin 

observaciones 

• Correo electrónico: 

ventas@acordgroup.com. 

• Presenta copia de  DNI  a nombre de 

Jorge Mohamed Mur Badran 

• Presenta copia de  Constitución social 

de la empresa y  cesión de cuotas 

sociales. 

Habiendo dado cumplimiento Artículo 1º, se 

procede a la apertura del sobre que contiene la 

propuesta económica. 

 

PROPUESTA ECONÓMICA PRINCIPAL :  

ESPECIFI

CACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORTE 

CON IVA 

INCLUID

O 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZO 

DE 

ENTR

EGA 

GARA

NTIA 

1) Mangr

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

cada 

uno. 

 

 

 

$ 

20.532.29

5.,38 

 

$ 

23.465.48

0,44 

(MANGR

ULLO 

RIVENDE

L XL) 

Contado 

 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

2) Mangr

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

$ 

13.205.23

2,44 

$ 

15.091.69

4,22 

Contado 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

mailto:ventas@acordgroup.com
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cada 

uno. 

 

 

(MANGR

ULLO 

RIVENDE

L L) 

3) Mangr

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

cada 

uno. 

 

$ 

8.565.085

,28 

$ 

9.788.668

,89 

(MANGR

ULLO  

RIVENDE

L M) 

Contado 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

4) Mangr

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

5.759.553

,61 

$ 

6.520.829

,72 

(MANGR

ULLO 

RIVENDE

L S) 

Contado 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

5) Mangr

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

16.013.82

1,97 

$ 

18.301.51

0,83 

( 

MANGRU

LLO 

LOCOMO

TORA) 

Contado 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

6)  

Mangr

    

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

cada 

uno. 

 

7) 6 

plaza

s 

deport

ivas ( 

que 

incluy

an 

Cami

nador 

doble, 

Relaja

dor de 

cintur

a 

triple 

vaivé

n, 

Barra 

exten

sora 

de 

brazo

s y 

rotaci

ón, 

máqui

na de 

pedal

es 

con 

remo, 

fortale

cedor 

de 

pierna

s) 

    

8) Una 

plaza 
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húme

da . 

9) Tres 

pórtic

os 

lineal

es de 

hama

cas 

    

10) Tres 

Pórtic

os 

lineal

es de 

hama

cas 

que 

incluy

an 

hama

cas 

para 

bebes

. 

 

    

 

PROPUESTA ALTERNATIVA 1 

ESPECIFIC

ACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORT

E CON 

IVA 

INCLUID

O 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZO 

DE 

ENTRE

GA 

GARA

NTIA 

1) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

29.290.2

73,56 

 

$ 

33.474.5

98,36 

(MANGR

ULLO 

CIRCUS 

XL) 

Contado 

 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

 

2) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

11.910.6

04.76 

$ 

13.612.1

19.72 

(MANGR

ULLO 

TUTTI 

FRUTTI 

L) 

Contado 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

3) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

6.933.64

6,52 

$ 

7.924.16

7,45 

(MANGR

ULLO  

TUTTI 

FRUTTI 

M) 

Contado 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

4) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

5.759.55

3.61 

$ 

6.520.82

9,72 

(MANGR

ULLO 

TUTTI 

FRUTTI 

S) 

Contado 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

5) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

$ 

16.248.3

94.26 

$ 

18.569.5

93,44 

Contado 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 
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cada 

uno. 

 

 

( 

MANGR

ULLO 

COMAR

CA L) 

6)  

Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

    

7) 6 

plazas 

deport

ivas ( 

que 

incluy

an 

Camin

ador 

doble, 

Relaja

dor de 

cintura 

triple 

vaivén

, Barra 

extens

ora de 

brazos 

y 

rotació

n, 

máqui

na de 

pedale

s con 

remo, 

fortale

cedor 

de 

pierna

s) 

    

8) Una 

plaza 

húme

da . 

    

9) Tres 

pórtico

s 

lineale

s de 

hamac

as 

    

10) Tres 

Pórtic

os 

lineale

s de 

hamac

as que 

incluy

an 

hamac

as 

para 

bebes. 

 

    

 

 PROPUESTA ALTERNATIVA 2 

ESPECIFIC

ACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORT

E CON 

IVA 

INCLUID

O 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZO 

DE 

ENTRE

GA 

GARA

NTIA 

1) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

5.554.22

0,92 

$ 

6.347.68

1,05 

(MANGR

ULLO 

LINEA 

CLASIC

A 

KRUSTY 

3 

Contado 

 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 
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 TORRES

) 

2) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

$ 

3.664.37

6,24 

$4.187.8

58,55 

(MANGR

ULLO 

LINEA 

CLASIC

A 

KRUSTY 

2 

TORRES

) 

Contado 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

3) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

 

 

$ 

2.357.55

7,50 

$ 

2.694.35

1,43 

(MANGR

ULLO  

LINEA 

CLASIC

A 

KRUSTY 

1 

TORRES

) 

Contado 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

4) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

    

5) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

    

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

6)  

Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

    

7) 6 

plazas 

deport

ivas ( 

que 

incluy

an 

Camin

ador 

doble, 

Relaja

dor de 

cintura 

triple 

vaivén

, Barra 

extens

ora de 

brazos 

y 

rotació

n, 

máqui

na de 

pedale

s con 

remo, 

fortale

cedor 

de 

pierna

s) 

    

8) Una 

plaza 
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húme

da  

9) Tres 

pórtico

s 

lineale

s de 

hamac

as 

    

10) Tres 

Pórtic

os 

lineale

s de 

hamac

as que 

incluy

an 

hamac

as 

para 

bebes. 

    

 

PROPUESTA ALTERNATIVA 3: 

ESPECIFIC

ACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORT

E CON 

IVA 

INCLUID

O 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZO 

DE 

ENTRE

GA 

GARA

NTIA 

1) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

$ 

19.643.8

59,64 

$ 

22.450.1

25,30 

(MANGR

ULLO 

CIRCUS 

L) 

Contado 

 

FINANC

IADO 5 

PAGOS 

 

INMED

IATA 

 1 

AÑO 

2) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

    

superfi

cie 

cada 

uno. 

3) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

    

4) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

    

5) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

    

6)  

Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metro

s de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

    

7) 6 

plazas 

deport
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ivas ( 

que 

incluy

an 

Camin

ador 

doble, 

Relaja

dor de 

cintura 

triple 

vaivén

, Barra 

extens

ora de 

brazos 

y 

rotació

n, 

máqui

na de 

pedale

s con 

remo, 

fortale

cedor 

de 

pierna

s) 

8) Una 

plaza 

húme

da . 

    

9) Tres 

pórtico

s 

lineale

s de 

hamac

as 

    

10) Tres 

Pórtic

os 

lineale

s de 

hamac

as que 

incluy

an 

hamac

    

as 

para 

bebes. 

 

LA OPCIÓN DE FINANCIADO EN CINCO 

CUOTAS EN TRANSFERENCIAS BANCARIAS 

CONSECUTIVAS 0.30.60.90.120 O 5 VALORES 

DIFERIDOS 0.30.60.90.120 DIAS. 

Presenta folletería con dimensiones, 

características técnicas y presupuestos. 

Presenta  Pagare a la orden  de la Municipalidad 

de Rufino por el monto de pesos  un millón 

sesicientos setenta y tres mil setecientos 

veintinueve con 92/100  ($ 1.673.729,92) en 

cumplimiento del artículo 7 del Pliego de Bases y 

Condiciones. 

SOBRE Nº 5:  

• Nombre y Apellido: CRUCI S.R.L 

• Domicilio Fiscal:    Ezeiza N° 1631. 

Rosario  

• Domicilio Especial Centenario N° 298 

Rufino  

• CUIT:  30-71206423-0 

• Presenta pliego firmado en todas sus 

hojas Matias Merlo Apoderado. 

• Presenta recibo de pago a nombre de la 

empresa  Crucijuegos SRL 

• Presenta constancia de Arca. 

• No corresponde presentación de DReI 

en Rufino,  

• Presenta constancia de inscripción en 

ingresos brutos y convenio multilareral  

• Presenta libre deuda a nombre de   la 

empresa Cruci S.R.L, Imaz Ignacio,  

German Imaz, Imaz Pio Enrique, todos  

sin observaciones. 

• Presenta dni de Imaz Ignacio y Imaz 

German 
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• Declaración jurada de correo electrónico 

gpagani.crucijuegos@gmail.com, 

info@crucijuegos.com  

• Presenta copia de Contrato Social de la 

Constitución de Sociedad con fecha 

26/09/2011 con las sucesivas 

modificaciones y presenta copia de 

poder especial de CRUCI SRL A Matias 

Merlo y Juan Ignacio Vacca, escriuta N° 

72.. 

• Habiendo dado cumplimiento Artículo 1º, 

se procede a la apertura del sobre que 

contiene la propuesta económica. 

ESPECIFI

CACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORTE 

CON IVA 

INCLUIDO 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZ

O DE 

ENTR

EGA 

GARA

NTIA 

1) Mangr

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

cada 

uno. 

 

 

 

ART 

PO4320 

BASE 

ESPACIAL 

6 TORRES  

$11.028.10

7,39 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 

100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunt

a con 

garantí

a por 

materi

ales 

2) Mangr

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

cada 

uno. 

 

 

Art 16041 

ENRIQUE 

V 

IMPERIAL 

MEDIANO 

$ 

11.159.688

,53 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 

100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunt

a con 

garantí

a por 

materi

ales 

3) Mangr

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

cada 

uno. 

 

 

 

 

ART. 

16055 

MANGRUL

LO ALDEA 

MEDIANO  

$11.442.93

9,60 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 

100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunt

a con 

garantí

a por 

materi

ales 

mailto:gpagani.crucijuegos@gmail.com
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(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

4) Mangr

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

cada 

uno. 

 

 

ART 26004 

MANGRUL

LO 

BURGUÉS 

$ 

6.624.845,

55 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 

100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunt

a con 

garantí

a por 

materi

ales 

5) Mangr

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

cada 

uno. 

 

ART 20109 

MANGRUL

LO 

GIRASOL 

2 TORRES 

$ 

6.763.254.

22 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunt

a con 

garantí

a por 

materi

ales 

 Opción 

3: 

100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

6)  

Mangr

ullo 

de 

hasta 

50 

metro

s de 

superf

icie 

cada 

uno. 

 

 

 

ART 16053 

CASTILLO 

DE HADS 

MEDIANO  

$ 

12.094.724

,04 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 

100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunt

a con 

garantí

a por 

materi

ales 

7) 6 

plazas 

deport

ivas ( 

que 

incluy

13002 

CAMINAD

OR 

DOBLE 

C/U  

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunt
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an 

Camin

ador 

doble, 

Relaja

dor de 

cintur

a 

triple 

vaivén

, 

Barra 

exten

sora 

de 

brazo

s y 

rotaci

ón, 

máqui

na de 

pedal

es 

con 

remo, 

fortale

cedor 

de 

pierna

s) 

$ 

763.287.70 

TOTAL  

$ 

4.579.726,

20 

13014 

RELAJAD

ORES DE 

CINTURA 

TRIPLE 

VAIVEN  

C/ U 

$544.981,7

5 

TOTAL  

$3.269.890

,51 

13016 

BARRA 

EXT DE 

BRAZOS Y 

ROTACIÓ

N  

C/U $ 

559.451,26 

TOTAL  

$ 

3.356,707,

51 

13008 

MAQUINA 

DE 

PEDALES 

CON 

REMOS  

C/U $ 

497.590,26 

TOTAL:  

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 

100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

a con 

garantí

a por 

materi

ales 

$ 

2.985.541,

55 

13013 

FORTALE

CEDOR 

DE 

PIERNAS 

C/U $ 

795.372,38 

TOTAL  

$ 

4.772.234,

28 

 

8) Una 

plaza 

húme

da . 

 

 

 

 

ART. 8307 

MANGRUL

LO 

SPLASH 

$6.530.930

,71 

ART 8030 

PALMERA 

ASPERSO

RA  

C/U $ 

534.934,05 

TOTAL 

$1.069.868

,10 

ART 8029 

BALDES 

INFANTILE

S 

CUADRUP

LES  

$ 

1.476.155,

61 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 

100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunt

a con 

garantí

a por 

materi

ales 

9) Tres 

pórtic

os 

ART 4004 

PORTICO 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

 45 

dias 

18 

meses 
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lineale

s de 

hama

cas 

 

 

 

 

TRIPLE 

CINTA 

C/U $ 

851.367,52 

TOTAL  

$ 

2.554.102,

55 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 

100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

Ver 

planilla 

adjunt

a con 

garantí

a por 

materi

ales 

10) Tres 

Pórtic

os 

lineale

s de 

hama

cas 

que 

incluy

an 

hama

cas 

para 

bebes

. 

 

4003 

HAMACA 

CUADRUP

LE MIXTA 

C/U $ 

1.346.021,

94 

TOTAL 

$ 

4.038.065,

82 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 

100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunt

a con 

garantí

a por 

materi

ales 

mas 

formas 

de 

pago) 

 

PROPUESTA ALTERNATIVA 

ESPECIFIC

ACIÓN 

TÉCNICA 

DEL BIEN  

IMPORT

E CON 

IVA 

INCLUID

O 

CONDI

CIÓN 

DE 

PAGO 

PLAZ

O DE 

ENTR

EGA 

GARA

NTIA 

1) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

cada 

uno. 

 

 

 

ART 

16072 

MANGRU

LLO 

AMAPOL

AS 

MEDIAN

O 

$14.603.1

28.90 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunta 

con 

garantí

a por 

materi

ales 

2) Mangr

ullo de 

hasta 

50 

metros 

de 

superfi

cie 

Art 4301 

BASE 

ESPACIA

L 

GRANDE  

$ 

8.558.130

,78 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunta 

con 

garantí

a por 
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cada 

uno. 

 

 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

materi

ales 

3) Tres 

pórtico

s 

lineale

s de 

hamac

as 

 

 

 

 

ART 4005  

PORTIC

O 

CUADRU

PLE 

CINTA  

$ 

1.116.940

,56 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

 45 

dias 

18 

meses 

Ver 

planilla 

adjunta 

con 

garantí

a por 

materi

ales 

4) Tres 

Pórtico

s 

4120 

PORTIC

O 

Opción 

1: 0-30-

60.-90 

 45 

dias 

18 

meses 

lineale

s de 

hamac

as que 

incluya

n 

hamac

as 

para 

bebes. 

 

MILTIPLE 

INTEGRA

DOR 

GRANDE  

$ 

2.804.044

,75 

precio 

detallad

o 

Opción 

2: 

contra 

entrega 

mismo 

precio. 

Opción 

3: 100% 

adelant

ado 

10% 

descue

nto  

(se 

puede 

evaluar 

mas 

formas 

de 

pago) 

Ver 

planilla 

adjunta 

con 

garantí

a por 

materi

ales 

Presenta folletería con dimensiones, 

características técnicas y presupuestos. 

Presenta  póliza de seguro de caución N° 349330  

a la orden  de la Municipalidad de Rufino por el 

monto de pesos  cinco millones novecientos mil  

($ 5.900.000) en cumplimiento del artículo 7 del 

Pliego de Bases y Condiciones. 

                  Que, en fecha 04 de Agosto de 2025,  

se reunió  la Comisión de Evaluación y 

Adjudicación de Licitaciones; quedando la misma 

conformada de la siguiente manera: el Jefe de 

Gabinete Arturo Patimo,  la Responsable del 

Area de Deportes, Prof. Exequiel Grosso, la 

Directora de Administración de la Jefatura de 

Gabinete Dra. Aylen A. Ingelmo, y la directora de 

Control Presupuestario CP Micaela Leva. Se 

procede a analizar el Expediente 10102/25- 

Licitación N° 011/2025, para la adquisición de: 

6. Seis Mangrullos con temáticas distintas 

con hasta 50 metros de superficie cada 

uno, para fijar en hormigón. 

7. Seis plazas deportivas ( que incluyan 

Caminador doble, Relajador de cintura 

triple vaivén, Barra extensora de brazos 



 

 

 

 

40 

y rotación, máquina de pedales con 

remo, fortalecedor de piernas) 

8. Una plaza húmeda . 

9. Tres pórticos lineales de hamacas 

10. Tres Pórticos lineales de hamacas que 

incluyan hamacas para bebes. 

Se analizan todas las propuestas  admitidas 

realizada por las empresas oferentes, teniendo 

en cuenta las especificaciones técnicas de los 

juegos, como así también los detalles 

constructivos, la cuestión económica, y el tiempo 

de demora de colocación y obras 

complementarias. 

 Por lo que se recomienda al INTENDENTE 

municipal adjudicar parcialmente la Licitación N° 

011/2025 para la adquisición de   los 

siguientes Juegos de plaza: 

1) A la empresa  CRUCI S.R.L CUIT 30-

71206423-0 la adquisición de: 

1. Mangrullo BASE ESPACIAL 6 

TORRES (ART PO4320), por el monto 

de pesos once millones veintiocho mil 

ciento siete con 39/100 ($ 

11.028.107,39) abonarse contra 

entrega mismo precio. Se solicitará el 

cambio de colores del mangrullo. 

2. Mangrullo  ,MANGRULLO 

AMAPOLAS MEDIANO (ART 16072), 

por el monto de pesos catorce millones 

seiscientos tres mil ciento veintiocho 

con 90/00 ( $ 14.603.128,90) abonarse 

contra entrega mismo precio. Se 

solicitará el cambio del diseño de 

amapolas por girasoles y el color, tal 

cual como se ofrece en la imagen 

presentada.  

3. Mangrullo ENRIQUE V IMPERIAL 

MEDIANO (ART 16041), por el monto 

de pesos once millones ciento 

cincuenta y nueve mil seiscientos 

ochenta y ocho con 53/100 ( $ 

11.159.688,53) abonarse contra 

entrega mismo precio. 

4. Una plaza húmeda que incluye 

MANGRULLO SPLASH  (ART 8307 ) 

por el monto de seis millones quinientos 

treinta mil novecientos treinta con 

71/100 ($6.530.930,71), dos palmeras 

aspensora (ART 8030) por el monto 

total de un millos sesenta y nueve mil 

ochocientos sesenta y ocho con 10/100 

($ 1.069.868,10) y un balde infantil 

cuádruples (Art. 8029) por el monto de 

un millón cuatrocientos setenta y seis 

mil ciento cincuenta y cinco con 61/100, 

abonarse contra entrega mismo precio.  

5. Un pórtico múltiple integrador 

grande ART 4120, por el monto de dos 

millones ochocientos cuatro mil 

cuarenta y cuatro con 75 ( $ 

2.804.044,75), abonarse contra entrega 

mismo precio. 

6. Tres pórticos lineales de hamacas, 

art 4004 pórtico triple cinta por el monto 

de  dos millones quinientos cincuenta y 

cuatro mil ciento dos con 55/100 ($ 

2.554.102,55)  abonarse contra entrega  

mismo precio.  

7. Tres  pórticos lineales de hamacas, 

art 4003 hamaca cuádruple mixta por 

el monto de cuatro millones treinta y 

ocho mil sesenta y cinco con 82/100 ($ 

4.038.065,82), abonarse contra entrega 

mismo precio.  

 

2) A la empresa MUNDO JUEGOS SRL, CUIT 

30-71789693-5 la adquisición de: 

1)  seis plazas deportivas que incluyan 

caminador doble, relajador de cintura triple 

vaivén, barra extensora de brazos y rotación, 

maquina de pedales con remo, fortalecedor de 

piernas, por el monto de pesos diecisiete 

millones trescientos setenta y seis mil ($ 

17.376.000,00) forma de pago  30 días  contra 

rem (contra remito de entrega).  

2) Mangrullo Paseo del Bosque ART.J20.14  

por el monto de pesos dieciocho millones 

setecientos  ($ 18.700.000,00) forma de pago 30 

días  contra rem (contra remito de entrega). 

3) A la empresa GREEN JUEGOS 

ATRACCIONES SRL, CUIT 30-71535355-1, la 

adquisición de: 
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1) Un mangrullo Tres Torres Lineal con Rulos 

(ART. R-157), por el monto de pesos siete 

millones ochocientos mil con 00/100 

($7.800.000,00) abonarse cincuenta porcientos 

adelantados y cincuenta porcientos contra 

entrega. 

2) Un Mangrullo Jungla 1 torre base 

hexagonal con tobogán mediano (ART. P-

1201-2) por el monto de pesos cuatro millones 

novecientos sesenta mil con 00/100 ($ 

4.960.000,00) abonarse cincuenta porcientos 

adelantados y cincuenta porcientos contra 

entrega. 

            Que, en fecha 11 de Agosto de 2025 por 

disposición del Intendente Municipal Sr. Abel 

Natalio Lattanzi resuelve solicitar una 

reconsideración de precios, otorgándole un plazo 

de 48 hábiles administrativas contadas a partir de 

la notificación. 

            Que, en fecha 11 de Agosto de 2025, la 

empresa Gimenez Anibal Falistocco da respuesta 

a la reconsideración de precios. 

            Que, en fecha 12 de Agosto de 2025, las 

empresas Acord Group  S.R.L y Green Juegos 

Atracciones S.R.L dan respuesta a la 

reconsideración de precios. 

              Que, en fecha 13 de Agosto de 2025, la 

empresa Cruci S.R.L da respuesta a la 

reconsideración de precios. 

              Que, en fecha 19  de Agosto de 2025, 

se reúne la Comisión de Evaluación y 

Adjudicación de Licitaciones; quedando la misma 

conformada de la siguiente manera: el Jefe de 

Gabinete Arturo Patimo,  la Responsable del 

Area de Deportes, Prof. Exequiel Grosso, la 

Directora de Administración de la Jefatura de 

Gabinete Dra. Aylen A. Ingelmo, y la directora de 

Control Presupuestario CP Micaela Leva. En 

donde se analizan las mejoras de las propuestas 

presentadas por las empresas Cruci SRL, Green 

Juegos Atracciones SRL, Acord Group SRL y 

Gimenez Anibal Falistocco Marisa SH.  

La comisión de Adjudicaciones entiende que  

dichas “mejoras” realizadas, no constituyen una 

auténtica mejora económica de la oferta, sino 

que implican un condicionamiento de la oferta; ya 

que las mejoras están sujetas a la adjudicación 

de la compra total,  impidiendo seleccionar 

individualmente juegos que habían sido parte de 

la propuesta inicial o en sus alternativas. 

Por lo que esta comisión vuelve a recomendar al 

intendente municipal lo decidido en la anterior 

reunión de comisión con fecha 04 de Agosto de 

2025, donde se adjudica parcialmente la 

Licitación N° 011/2025 para la adquisición de   

los siguientes Juegos de plaza: 

1) A la empresa  CRUCI S.R.L CUIT 30-

71206423-0 la adquisición de: 

1. Mangrullo BASE ESPACIAL 6 

TORRES (ART PO4320), por el monto 

de pesos once millones veintiocho mil 

ciento siete con 39/100 ($ 

11.028.107,39) abonarse contra 

entrega mismo precio. Se solicitará el 

cambio de colores del mangrullo. 

2. Mangrullo  ,MANGRULLO 

AMAPOLAS MEDIANO (ART 16072), 

por el monto de pesos catorce millones 

seiscientos tres mil ciento veintiocho 

con 90/00 ( $ 14.603.128,90) abonarse 

contra entrega mismo precio. Se 

solicitará el cambio del diseño de 

amapolas por girasoles y el color, tal 

cual como se ofrece en la imagen 

presentada.  

3. Mangrullo ENRIQUE V IMPERIAL 

MEDIANO (ART 16041), por el monto 

de pesos once millones ciento 

cincuenta y nueve mil seiscientos 

ochenta y ocho con 53/100 ( $ 

11.159.688,53) abonarse contra 

entrega mismo precio. 

4. Una plaza húmeda que incluye 

MANGRULLO SPLASH  (ART 8307 ) 

por el monto de seis millones quinientos 

treinta mil novecientos treinta con 

71/100 ($6.530.930,71), dos palmeras 

aspensora (ART 8030) por el monto 

total de un millos sesenta y nueve mil 

ochocientos sesenta y ocho con 10/100 

($ 1.069.868,10) y un balde infantil 

cuádruples (Art. 8029) por el monto de 

un millón cuatrocientos setenta y seis 

mil ciento cincuenta y cinco con 61/100, 

abonarse contra entrega mismo precio.  
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5. Un pórtico múltiple integrador 

grande ART 4120, por el monto de dos 

millones ochocientos cuatro mil 

cuarenta y cuatro con 75 ( $ 

2.804.044,75), abonarse contra entrega 

mismo precio. 

6. Tres pórticos lineales de hamacas, 

art 4004 pórtico triple cinta por el monto 

de  dos millones quinientos cincuenta y 

cuatro mil ciento dos con 55/100 ($ 

2.554.102,55)  abonarse contra entrega  

mismo precio.  

7. Tres  pórticos lineales de hamacas, 

art 4003 hamaca cuádruple mixta por 

el monto de cuatro millones treinta y 

ocho mil sesenta y cinco con 82/100 ($ 

4.038.065,82), abonarse contra entrega 

mismo precio.  

2) A la empresa MUNDO JUEGOS SRL, CUIT 

30-71789693-5 la adquisición de: 

1)  seis plazas deportivas que incluyan 

caminador doble, relajador de cintura triple 

vaivén, barra extensora de brazos y rotación, 

maquina de pedales con remo, fortalecedor de 

piernas, por el monto de pesos diecisiete 

millones trescientos setenta y seis mil ($ 

17.376.000,00) forma de pago  30 días  contra 

rem (contra remito de entrega).  

2) Mangrullo Paseo del Bosque ART.J20.14  

por el monto de pesos dieciocho millones 

setecientos  ($ 18.700.000,00) forma de pago 30 

días  contra rem (contra remito de entrega). 

3) A la empresa GREEN JUEGOS 

ATRACCIONES SRL, CUIT 30-71535355-1, la 

adquisición de: 

1) Un mangrullo Tres Torres Lineal con Rulos 

(ART. R-157), por el monto de pesos siete 

millones ochocientos mil con 00/100 

($7.800.000,00) abonarse cincuenta porcientos 

adelantados y cincuenta porcientos contra 

entrega. 

2) Un Mangrullo Jungla 1 torre base 

hexagonal con tobogán mediano (ART. P-

1201-2) por el monto de pesos cuatro millones 

novecientos sesenta mil con 00/100 ($ 

4.960.000,00) abonarse cincuenta porcientos 

adelantados y cincuenta porcientos contra 

entrega. 

                    Que, en fecha 25 de Agosto de 

2025, el Intendente Municipal, Abel Natalio 

Lattanzi, procedió a analizar el Expediente 

10102/25- Licitación N° 011/2025, para la 

adquisición de: 

1. Seis Mangrullos con temáticas distintas 

con hasta 50 metros de superficie cada 

uno, para fijar en hormigón. 

2. Seis plazas deportivas ( que incluyan 

Caminador doble, Relajador de cintura 

triple vaivén, Barra extensora de brazos 

y rotación, máquina de pedales con 

remo, fortalecedor de piernas) 

3. Una plaza húmeda . 

4. Tres pórticos lineales de hamacas 

5. Tres Pórticos lineales de hamacas que 

incluyan hamacas para bebes. 

Analizo  las mejoras de las propuestas 

presentadas por las empresas Cruci SRL, Green 

Juegos Atracciones SRL, Acord Group SRL y 

Gimenez Anibal Falistocco Marisa SH y la 

recomendación realizada por la comisión de 

Adjudicaciones. 

Pero considero oportuno apartarme de la 

recomendación realizada por Comisión de 

Adjudicaciones y decido adjudicar la Licitación N° 

11/2025  a la empresa CRUCI SRL, la compra 

total de los juegos incluidos en la mejora de los 

precios por el monto de $80.089.736,23, pago 

anticipado 

Haciendo el cambio del mangrullo castillo de 

hadas mediano por el castillo de amapolas 

ofrecido como alternativa en la propuesta original 

con el cambio de diseño de amapolas por 

girasoles, la municipalidad asumirá el costo de la 

diferencia de gastos. 

Asimismo, la compra del pórtico múltiple 

integrador ofrecido por la empresa CRUCI SRL, 

como alternativa de pórticos por el monto de 

$2.804.044,75. 

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

Por ello: 
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    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Adjudicar el llamado a Licitación 

N.º 011/2025 a la empresa CRUCI S.R.L. (CUIT 

30-71206423-0) para la adquisición de juegos 

para plaza, conforme a las siguientes 

condiciones: 

1. Seis Mangrullos con temáticas distintas 

con hasta 50 metros de superficie cada 

uno, para fijar en hormigón. 

2. Seis plazas deportivas ( que incluyan 

Caminador doble, Relajador de cintura 

triple vaivén, Barra extensora de brazos 

y rotación, máquina de pedales con 

remo, fortalecedor de piernas) 

3. Una plaza húmeda . 

4. Tres pórticos lineales de hamacas 

5. Tres Pórticos lineales de hamacas que 

incluyan hamacas para bebes;  

ARTÍCULO 2: Aprobar el importe total de la 

adjudicación por la suma de  ochenta y cuatro 

millones trescientos cuatro mil novecientos 

ochenta y cinco pesos con 50/100 

($84.304.985,50), distribuidos de la siguiente 

manera:  

1) Mangrullo base espacial 6 torres por el 

monto de $9.453.359,87. 

2) Mangrullo Enrique V Imperial Mediano 

por el monto de $ 9.785.095.64. 

3) Mangrullo Aldea Mediano por el monto 

de $9.746.787.10. 

4) Mangrullo Burgués por el monto de $ 

5.642.864,63. 

5) Mangrullo Girasol 2 Torres por el monto 

de $6.777.361,65. 

6) Mangrullo Castillo de Hadas Mediano 

por el monto de $10.503.958,70. 

7) 6 caminador doble por el monto total de  

$ 4.079359,14. 

8) 6 relajadores de cintura triple vaivén por 

el monto total de $3.083.963,44. 

9) 6 barra ext. De brazos y rotación por el 

monto de  $ 3.165.844.00 

10)  6 máquina de pedales con remos por el 

monto de $ 2.815.782,65 

11) 6 fortalecedor de piernas por el monto 

de $ 4.500.883,43 

12)  Un mangrullo splash por el monto de $ 

5.726.484,34. 

13) Dos palmeras aspersora por el monto de 

$ 938.087,26. 

14) 1 balde infantil cuádruples por el monto 

de $ 1.479.234,71. 

15)  3 pórticos triple cinta por el monto total 

de $ 2.559.430,14. 

16) 3 pórticos hamaca cuádruple mixta por 

el monto total de $ 4.046.488,79. 

ARTÍCULO 3°: Aceptar como forma de pago el 

descuento ofrecido por adjudicación completa y 

pago anticipado. El importe correspondiente es 

de pesos ochenta millones ochenta y nueve 

mil setecientos treinta y seis con 23/100 

($80.089.736,23). 

ARTÍCULO 4°: Autorizar el siguiente cambio 

solicitado a la empresa, aceptando los siguientes 

ajustes en la oferta: 

• Sustituir el “Mangrullo Castillo de Hadas 

Mediano” por el “Mangrullo Amapolas 

Mediano” (diseño: amapolas sobre 

girasoles), por un valor adicional de 

$14.358.010,88. 

• Incorporar el “Pórtico múltiple 

integrador”, por un monto de 

$2.804.044,75. 

ARTÍCULO 5°: Abonar el monto total con pago 

anticipado a la empresa CRUCI S.R.L, 

incluyendo las modificaciones del Art. 4°, en  

pesos ochenta y cinco millones seiscientos 

ochenta y ocho mil cinto sesenta y cinco 

pesos con cuarenta centavos 

($85.688.165,40), detallado así: 
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1) Mangrullo base espacial 6 torres por el 

monto de $8.784.693,73. 

2) Mangrullo Enrique V Imperial Mediano 

por el monto de $ 9.083.123,90. 

3) Mangrullo Aldea Mediano por el monto 

de $9.027.093.97. 

4) Mangrullo Burgués por el monto de $ 

5.226.201,09. 

5) Mangrullo Girasol 2 Torres por el monto 

de $6.351.653,30. 

6) Mangrullo Amapolas Mediano por el 

monto de $13.321.605,19. 

7)  10 Girasol decorativo por el monto total 

de $ 1.036.405,69 

8) 6 caminador doble por el monto total de  

$ 3.823.121,19. 

9) 6 relajadores de cintura triple vaivén por 

el monto total de $2.890.249,57. 

10) 6 barra ext. De brazos y rotación por el 

monto de  $ 2.966.986,94 

11)  6 máquina de pedales con remos por el 

monto de $ 2.638.914,10 

12) 6 fortalecedor de piernas por el monto 

de $ 4.218.168,16 

13)  Un mangrullo splash por el monto de $ 

5.315.672,80 

14) Dos palmeras aspersora por el monto de 

$ 870.789,94. 

15) 1 balde infantil cuádruples por el monto 

de $ 1.373.116,09. 

16)  3 pórticos triple cinta por el monto total 

de $ 2.398.663,92. 

17) 3 pórticos hamaca cuádruple mixta por 

el monto total de $ 3.792.315,54. 

18)  1 pórticos múltiple integrador grande 

por el monto de $2.569.390,30. 

ARTÍCULO 6°:  El plazo de entrega conforme a 

lo consignado en la oferta es de 45 días corridos, 

contados a partir de la notificación del Decreto. 

ARTÍCULO 7°: Comuníquese, publíquese y dese 

al R.O.M. 

Rufino, 25 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº135/2025. 

VISTO: 

             La realización de las “XXXVIII 

Olimpíadas Ortográficas”, que se desarrollarán el 

día 27 de agosto de 2025 en la ciudad de Rufino, 

en el Instituto Superior Particular Incorporado Nº 

9096 “Nuestra Señora de la Misericordia”, y; 

CONSIDERANDO: 

             Que dichas Olimpíadas están destinadas 

a alumnos de 7º grado del Nivel Primario y 1º y 2º 

año del Nivel Secundario de todos los 

Establecimientos Educativos de la localidad y su 

zona de influencia; 

             Que esta iniciativa promueve la correcta 

utilización del lenguaje, el fortalecimiento de la 

expresión escrita y la valoración de la lengua 

como herramienta de comunicación y 

aprendizaje; 

            Que resulta de suma importancia para 

esta Municipalidad acompañar y reconocer las 

actividades que impulsan la calidad educativa, la 

integración y el compromiso de la comunidad 

escolar; 

Por ello: 

    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Educativo 

Municipal la realización de las “XXXVIII 

Olimpíadas Ortográficas”, organizadas por el 

Instituto Superior Particular Incorporado Nº 9096 

“Nuestra Señora de la Misericordia”, a llevarse a 

cabo el día 27 de agosto de 2025 en la ciudad de 

Rufino. 

ARTÍCULO 2º: Destácase y felicítase a la 

institución organizadora por la continuidad de 
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esta valiosa propuesta educativa que convoca a 

establecimientos de la ciudad y la región. 

ARTÍCULO 3º: Entréguese copia del presente 

Decreto a las autoridades del Instituto 

organizador como constancia del reconocimiento 

otorgado. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 26 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

DECRETO Nº136/2025. 

VISTO: 

                Las actividades desarrolladas en 

nuestra comunidad por el Cuerpo Técnico del 

Ministerio de Seguridad de la Nación, en el 

marco del Programa Barrios Seguros, mediante 

la realización de charlas y talleres preventivos 

sobre bullying, ciberbullying, grooming, 

relaciones violentas, apuestas ilegales y violencia 

hacia adultos mayores; y;  

 

CONSIDERANDO: 

                Que dichas acciones, de carácter 

educativo y preventivo, resultan de gran 

relevancia para fortalecer la seguridad ciudadana 

y la convivencia comunitaria; 

                 Que la concientización y formación de 

niños, jóvenes y adultos en estas problemáticas 

contribuye a la construcción de una sociedad 

más segura y comprometida; 

                 Que el compromiso del Cuerpo 

Técnico del Ministerio de Seguridad de la Nación 

merece ser reconocido por su aporte al bienestar 

social, la prevención del delito y el cuidado de los 

sectores más vulnerables;  

Por ello: 

    El INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE RUFINO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Declárense de Interés Municipal y 

Educativo las charlas y talleres desarrollados por 

el Cuerpo Técnico del Ministerio de Seguridad de 

la Nación, en el marco del Programa Barrios 

Seguros, referidos a: 

• Prevención del bullying y ciberbullying. 

• Identificación y prevención de grooming. 

• Prevención de relaciones violentas. 

• Prevención de apuestas ilegales. 

• Prevención de violencia hacia adultos 

mayores. 

ARTÍCULO 2º: Reconócese y destácase la labor 

del Cuerpo Técnico del Ministerio de Seguridad 

de la Nación por su compromiso en la promoción 

de la seguridad ciudadana, la prevención del 

delito y la construcción de espacios de 

concientización en nuestra comunidad.  

ARTÍCULO 3º: Entréguese copia del presente 

Decreto como testimonio de agradecimiento y 

reconocimiento. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 28 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

 

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN N°072/2025. 
 
VISTO: 

 El Expediente Nº 103.314/2025 del Registro de 

Mesa de Entradas de la Municipalidad de Rufino 

iniciado por el Secretario de HUGO PRADO;  

CONSIDERANDO: 

Que solicita para la agente Marina Viviana 

Escudero, DNI 23.255.051, Leg Nº 192 en razón 

de las labores desplegadas en Cabina Sanitaria 
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un reconocimiento en cuanto a su categoría y su 

función.-  

Que, a la fecha la agente, reviste categoría “15” 

en el agrupamiento administrativo – Personal de 

Ejecución, quien se desempeña como auditora 

de ASSAL en la Cabina Sanitaria de Rufino; no 

siendo esta su única función, dado que tiene a su 

cargo el manejo del personal de la Terminal de 

ómnibus de Rufino, esto es, organizar el personal 

en relación a las guardias y controlar el efectivo 

cumplimiento de las tareas asignadas al personal 

que presta servicio alli, y reportar cualquier 

anomalía en el funcionamiento de la Terminal, 

etc.-  

Que, la agente a la fecha, percibe suplemento 

por tareas de inspección equivalente al 40% del 

salario, y un adicional no remunerativo del 50% 

originado por Resolución Nº10/2024, el cual en 

su art 1º dice: “otórguese a la agente municipal 

MARINA VIVIANA ESCUDERO, DNI 23.255.051, 

Leg Nº 192, un adicional remunerativo 

equivalente al 50% de la asignación de categoría 

a partir del 01 de enero de 2024”.-.  

  Que, por su destacado desempeño, 

responsabilidad, compromiso con su trabajo, 

debería, rectificarse su agrupamiento a 

“TECNICO”- por ser éste el que refleja realmente 

las tareas desarrolladas por la agente y que se 

respaldan en el titulo terciario que la agente ha 

obtenido y otorgarle una categoría más, pasando 

de la actual Nº 15 a la Nº 16, en los términos del 

art 56 de la Ley 9286 anexo II, con más el pago 

del adicional por Responsabilidad Jerárquica, en 

los términos del art 49 inciso 2) de la misma 

norma, ambos conceptos se liquidaran con 

carácter remunerativo, que se liquidaran con el 

mensual de Julio de 2025.-  

Que, al momento de implementarse, no resulta 

compatible la percepción de dos “suplementos” y 

dos “adicionales”, en virtud de que, las tareas de 

los últimos tienen implícitas las de los primeros, 

sino que además, representan para el agente en 

términos salariales una mejora sustancial.-  

Que, Subsecretaria de Asuntos Jurídicos y 

cobranza, RECOMIENDA:  1) Hacer lugar a la 

petición del Secretario Hugo Prado y en 

consecuencia, conceder a la agente MARINA 

VIVIANA ESCUDERO, DNI 23.255.051, leg 192, 

la rectificación de su AGRUPAMIENTO, debiendo 

pasar a “TECNICO”, elevar una categoría 

llevándola a la “16”, y el pago del adicional por 

Responsabilidad Jerárquica, en los términos del 

art 49 inciso 2) de la misma norma, ambos 

conceptos se liquidarán con carácter 

remunerativo,  se liquidarán con el mensual de 

Julio de 2025.- 2) Dejar sin efecto el art 1 de la 

resolución Nº 010/2024.-  

                 Es por ello que, en uso de sus 

atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º:  Hacer lugar a la petición del 

Secretario Hugo Prado y en consecuencia, 

conceder a la agente MARINA VIVIANA 

ESCUDERO, DNI 23.255.051, leg 192, la 

rectificación de su AGRUPAMIENTO, debiendo 

pasar a “TECNICO”, elevar una categoría 

llevándola a la “16”, y el pago del adicional por 

Responsabilidad Jerárquica, en los términos del 

art 49 inciso 2) de la misma norma, ambos 

conceptos se liquidarán con carácter 

remunerativo,  se liquidarán con el mensual de 

Julio de 2025.-  

ARTÍCULO 2º Dejar sin efecto el art 1 de la 

resolución Nº 010/2024.- 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 07 de AGOSTO de 2025.                                                                                     

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

RESOLUCIÓN N°073/2025. 

VISTO: 

 El Expediente Nº 1316/2023 del Registro de 

Mesa de Entradas de la Municipalidad de Rufino, 

y la petición formulada por Mario Monti, en 

representación de KAIZEN S.A.;  

CONSIDERANDO: 

Que  la petición del administrado radica en 

solicitar certificar la cantidad de hectáreas 

productivas de los inmuebles rurales 

perteneciente al contribuyente N° 00083R, y N° 
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000108R y acompaña informe que acredita los 

extremos delineados en la Ordenanza N° 

3306/2022. 

Que a fs. 6 la Oficina de Catastro informa que el 

inmueble se encuentra catastrado a nombre de 

Kaizen S.A. 

Que a fs. 7 la Oficina de Cómputos informa que 

el contribuyente N° 000108R y 00083R, tributan 

por 16 has y 185 hectáreas respectivamente. 

Que el informe acompañado a fs 1/6 cumple con 

las prescripciones de la Ordenanza N° 3306/2022 

y pone de manifiesto que para el contribuyente 

N° 00083R, existen 154 has con anegamiento y 

para el contribuyente 108 las 16 hectáreas, por 

tanto, corresponde otorgar la detracción de las 

mismas por 12 meses, con opción a renovarse de 

continuar las condiciones objetivas de 

improductividad.  

Que, Subsecretaria de Asuntos Jurídicos y 

cobranza, RECOMIENDA:  1) Hacer lugar a la 

petición del administrado y en consecuencia 

proceder a desgravar N° 00083R existen 145 has 

con anegamiento y para el contribuyente N° 

000108R, toda su extensión, es decir, las 16 

hectáreas. Por tanto, conforme la legislación 

vigente, corresponde otorgar la detracción de las 

mismas por 12 meses contados a partir de 09/23, 

con opción a renovarse de continuar las 

condiciones objetivas de improductividad.  

                 Es por ello que, en uso de sus 

atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º:  Hacer lugar a la petición del 

administrado y en consecuencia proceder a 

desgravar N° 00083R existen 145 has con 

anegamiento y para el contribuyente N° 

000108R, toda su extensión, es decir, las 16 

hectáreas. Por tanto, conforme la legislación 

vigente, corresponde otorgar la detracción de las 

mismas por 12 meses contados a partir de 09/23, 

con opción a renovarse de continuar las 

condiciones objetivas de improductividad.  

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 08 de AGOSTO de 2025. 

 ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete.                                                                                               

RESOLUCIÓN N°074/2025. 

VISTO: 

El Acta Acuerdo de fecha 1 de marzo de 2024 

referido al agente municipal Jorge Antonio Godoy 

(DNI 27.419.838 – Legajo N.º 364) y las 

Resoluciones N.º 023/2013, 049/2017 y 

059/2018;.;  

CONSIDERANDO: 

 Que el agente municipal Jorge Antonio Godoy 

viene desempeñando tareas esenciales en las 

obras públicas, en particular en las labores de 

nivelación y estando a cargo de la hormigonera, 

lo cual exige alta dedicación técnica, 

responsabilidad y compromiso operativo; 

 Que el cumplimiento eficiente de estas funciones 

es de significativa importancia para la calidad y 

continuidad de los servicios públicos, reflejando 

profesionalismo y compromiso con los proyectos 

de infraestructura comunal; 

 Que la Ley Provincial N.º 9.286, Estatuto del 

Personal de Municipalidades y Comunas de la 

provincia de Santa Fe, establece en su Anexo II, 

Art. 49, inc 4 Bonificación Especial, equivalente al 

100 % del sueldo básico. 

Que la presente decisión contribuye a reconocer 

debidamente las funciones extraordinarias de 

dedicación asumidas por el agente, con un 

adecuado incentivo moral y económico 

institucional; 

                 Es por ello que, en uso de sus 

atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º:  Otórguese al agente municipal 

Jorge Antonio Godoy - DNI 27.419.838 - Legajo 

Nº 364, un adicional del 100 % de su básico, 

establecido en el Ley Provincial N° 9286, Anexo 

II Art. 49, inc 4..- 
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ARTICULO 2: Deróguese el Acta Acuerdo de 

fecha 1 de marzo de 2024 referido al agente 

municipal Jorge Antonio Godoy (DNI 27.419.838 

– Legajo N.º 364) y las Resoluciones 

N.º 023/2013, 049/2017 y 059/2018; y toda otra 

norma que se oponga a la presente.;  

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 13 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete.                                                                                       

RESOLUCIÓN N°076/2025. 

VISTO: 

El expediente N° 10553, ingresado por el 

Registro de Mesa de Entrada, y la petición del 

Prof. Mauricio Arrebillaga; y 

CONSIDERANDO: 

  Que el Prof. Mauricio Arrebillaga, en su carácter 

de Vicedirector del Nivel Secundario del Colegio 

Superior N.º 50, ha gestionado una ayuda 

económica destinada a la realización 

del Certamen Educativo de Gestión de Empresas 

por Simulación Interactiva “Sembrando 

Empresarios 2025”, instancia Revancha, 

organizado por el Departamento Contable de la 

institución, que se llevará a cabo los días 

jueves 28 y viernes 29 de agosto de 2025 en 

dicho establecimiento. 

Que en dicha propuesta participaran alumnos de 

tercero a sexto año de las escuelas secundarias 

de Rufino y localidades vecinas. 

Que  se autoriza una ayuda económica para 

afrontar los gastos operativos de la actividad.

      

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: Otorgar una ayuda económica 

por la suma de $100.000,00 (pesos cien mil) 

destinada a afrontar los gastos operativos de  

Certamen Educativo de Gestión de Empresas por 

Simulación Interactiva “ Sembrando Empresarios 

2025”, instancia Revancha, a ser transferida a la 

cuenta bancaría ASOCIAC COOP DEL COLEG 

SUPERIOR G DN J D, al Nro. de cuenta: CC $ 

30404491054605,  CUIT: 30708180579,  CBU: 

0110449720044910546052; Alias CBU: 

MARTES.CRIN.ESPAD. 

ARTICULO 2º:Notifíquese y procédase a través 

de la Secretaría de Hacienda. Archívese. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 20 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de 

Gabinete.                                                                                                                                                                                       

RESOLUCIÓN N°077/2025. 

VISTO: 

   La Ordenanza N°3092/2016 y su Decreto 

Reglamentario N°026/2017, en su artículo 3 y el 

Decreto N° 039/2022. 

CONSIDERANDO: 

 Que la Ordenanza establece los requisitos de 

habilitación, funcionamiento, horarios y seguridad 

para discotecas, salones de fiesta y confiterías 

bailables, y reordena los rubros 

correspondientes. 

 Que los incisos J) puntos 3 y 4 del artículo 3 

facultan al Departamento Ejecutivo Municipal 

para determinar los montos de las pólizas de 

Seguro de Responsabilidad Civil y de la Garantía 

de Caución. 

 Que el Decreto Nº 026/2017 reglamenta esa 

facultad, y el Decreto Nº 039/2022 actualiza 

dichos valores. 

Que la fuerte devaluación y pérdida de poder 

adquisitivo desde entonces han dejado 

desactualizados los montos vigentes respecto al 

potencial real de cobertura de siniestros.              

 Que el Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

aumentó un 1236,2 % entre febrero de 2022 y 

julio de 2025.      
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Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º – Actualizar la suma asegurada 

por acontecimiento, según la capacidad 

habilitada del local: 

• Hasta 200 personas: de  Pesos Dos 

Millones Cuatrocientos Mil ($ 2.400.000) 

pasa a  Pesos Treinta y  Dos Millones 

Sesenta y Ocho Mil Ochocientos 

($ 32.068.800). 

• Hasta 400 personas: de Pesos Cuatro 

Millones Ochocientos Mil ($ 4.800.000) 

pasa a Pesos Sesenta y Cuatro Millones 

Ciento Treinta y Siete Mil Sescientos 

($ 64.137.600). 

• Más de 400 personas: de  Pesos Nueve 

Millones Seiscientos Mil ($ 9.600.000) 

pasa a  Pesos Ciento Veintiocho 

Millones Doscientos Setenta y Cinco Mil 

Doscientos ($ 128.275.200). 

ARTÍCULO 2º – Actualizar el monto de la 

Garantía de Caución, según el artículo 5° del 

Decreto Nº 026/2017, fijándolo en una suma de 

Pesos Sesenta y Seis Millones Ochocientos Diez 

Mil ($ 66.810.000). 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 26 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

RESOLUCIÓN N°078/2025. 
 

VISTO: 

 El expediente nro. 7538/2024 del Registro de 

Mesa de Entradas de la Municipalidad de Rufino, 

y la petición formulada por Mario Monti, en 

representación de KAIZEN S.A;  

CONSIDERANDO: 

 Que la petición del administrado radica en 

solicitar certificar la cantidad de hectáreas 

productivas de los inmuebles rurales 

perteneciente al contribuyente Nº 00083R, y N° 

000108R y acompaña informe que acredita los 

extremos delineados en la Ordenanza 

3306/2022.-  

 Que a fs. 6 la Oficina de Catastro informa que el 

inmueble se encuentra catastrado a nombre de 

Kaizen S.A;  

 Que a fs. 7 la Oficina de Cómputos informa que 

el contribuyente Nro. 000108R y 00083R, tributan 

por 16 has y 185 hectáreas respectivamente.-  

  Que el informe acompañado a fs 1/6 cumple 

con las prescripciones de la Ord. 3306/2022 y 

pone de manifiesto que para el contribuyente 

N°00083R existen 160 has con anegamiento y 

para el contribuyente 000108R las 16 hectáreas, 

por tanto, correspondería otorgar la detracción de 

las mismas por 12 meses, con opción a 

renovarse de continuar las condiciones objetivas 

de improductividad.-  

 No obstante, a la fecha de presentación, no se 

han registrado lluvias copiosas, sostenidas en el 

tiempo que provoquen anegamiento sobre las 

176. has denunciadas por el contribuyente.-  

 Que, por todo lo expuesto, la Subsecretaria de 

Asuntos Jurídicos y Cobranza, RECOMIENDA: 

Hacer lugar a la petición del administrado y en 

consecuencia proceder a desgravar el 50 % de 

las hectáreas denunciadas para cada uno de los 

contribuyentes, en razón del largo periodo de 

seguía, para el contribuyente Por tanto, conforme 

la legislación vigente, corresponde otorgar la 

detracción del 50 % de las hectáreas 

denunciadas por 12 meses contados a partir de 

09/2024, con opción a renovarse de continuar las 

condiciones objetivas de improductividad.-       

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º – Hacer lugar a la petición del 

administrado y en consecuencia proceder a 

desgravar el 50 % de las hectáreas denunciadas 

para cada uno de los contribuyentes, en razón 
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del largo periodo de seguía, para el 

contribuyente. Por tanto, conforme la legislación 

vigente,  

corresponde otorgar la detracción del 50 % de las 

hectáreas denunciadas por 12 meses contados a 

partir de 09/2024, con opción a renovarse de 

continuar las condiciones objetivas de 

improductividad.-   

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 26 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete.                                                                                   

RESOLUCIÓN N°079/2025. 

VISTO:           

 El Expediente Nº 10163/2025 del Registro de 

Mesa de Entradas de la Municipalidad de Rufino, 

y la petición formulada por el Sr. JERONIMO 

GRANDA, DNI 26.543.096;;  

CONSIDERANDO: 

 Que la petición radica en solicitar la exención de 

pago de TGIU para el contribuyente N° 10683U, 

estipulada en el art 8. Ordenanza 3097/2016, en 

razón de habitar en el mismo domicilio, su hija 

Francisca Granda Facciotti, DNI 54.501.117, 

quien posee CUD N° ARG -0-00054501117-

20190801-20240601-SFE-237,, adjuntando a tal 

efecto copia, DNI de Francisca; y copia del 

contrato de locación del inmueble sito en calle 

Fresnos Nº405,.  

Que la Oficina de Catastro, que el inmueble 

objeto de la petición se encuentra catastrado a 

nombre de Víctor Dalmacio Bartolo Aimé y se 

registran datos de Dominio por estar catastrado 

un Boleto de Compraventa -  

 Que la oficina de Catastro informa que el 

inmueble sito en calle Fresnos N° 405 

(contribuyente 10683U), se encuentran al día con 

el cumplimiento del pago de la TGIU.-  

 Que, el contrato de locación que se adjuntó, 

tiene vigencia hasta el 30/04/2027.-  

 Que el peticionante acredito: 1) que un miembro 

de la familia posee CUD (inc a) del art 9); 2) 

ocupación permanente; 3) contrato de locación 

vigente .-  

 Que, por todo lo expuesto, esta Subsecretaria de 

Asuntos Jurídicos y cobranza RECOMIENDA: 

Hacer lugar a la petición de la administrado, 

atento cumplir con los requisitos exigidos por la 

normativa aplicable al caso, y conceder al 

exención de pago de TGIU para el contribuyente 

N° 10683U, a partir del mes de agosto de 2025, 

hasta el 30/04/2027 la que será pasible de 

revocación si la Sra. Francisca Granda Facciotti, 

deja de habitar la vivienda antes del vencimiento 

del contrato de locación , o no se le renueva el 

CUD.-  

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º – Hacer lugar a la petición de la 

administrado, atento cumplir con los requisitos 

exigidos por la normativa aplicable al caso, y 

conceder al exención de pago de TGIU para el 

contribuyente N° 10683U, a partir del mes de 

agosto de 2025, hasta el 30/04/2027 la que será 

pasible de revocación si la Sra. Francisca Granda 

Facciotti, deja de habitar la vivienda antes del 

vencimiento del contrato de locación , o no se le 

renueva el CUD.-    

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 26 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 

RESOLUCIÓN N°080/2025. 

VISTO:           

 El Expediente Nº10.345/2025 del Registro de 

Mesa de Entradas de la Municipalidad de Rufino, 

y la petición formulada por el Sr. ALDO JORGE 

NAVARRO, DNI 12.179.405;  

CONSIDERANDO: 
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 Que la petición de la contribuyente radica se le 

reconozca un crédito en su favor originado en el 

pago anual de la TGIU para el contribuyente Nº 

0010606U.-  

 Que la oficina de Catastro informa que los 

contribuyentes Nº Nº 003595U a nombre de 

Aldo Jorge Navarro y Rubén Darío Navarro y 

N.º 0010159U a nombre de Aldo Jorge 

Navarro.-  

 Que la Oficina de Cómputos informa que el 

contribuyente Nº 003595U abono liquidación 

anual N- 115173 el día 14/01/2025. El importe a 

ser considerado periodo 01/2025 es de $7499,18. 

Corresponde existe crédito fiscal de $10391,46. 

Y para el contribuyente Nº 010159U abono 

liquidación anual N- 115172 el día 14/01/2025.El 

importe a ser considerado período 01/2025 es de 

$14075,88. Corresponde crédito fiscal de 

$26539,48. Corresponde reliquidación y por tal 

motivo existe crédito fiscal de pesos treinta y seis 

mil novecientos treinta con 94/100 ($ 36.930,94).-  

Que en un todo de acuerdo a lo contemplado en 

el art 31 y 32 de la ordenanza 2554/2008, la 

contribuyente podrá utilizar el crédito denunciado 

en el pto. 3 durante el ejercicio del año 2025.-  

 Que por todo lo expuesto, la Subsecretaria de 

Asuntos Jurídicos y Cobranza RECOMIENDA: 1) 

Hacer lugar a la petición del contribuyente y 

proceder a otorgar crédito fiscal a al Sr. ALDO 

JORGE NAVARRO, DNI 12.179.405, en 

concepto de pago Tasa General de Inmueble 

Urbano para los contribuyentes Nº 003595U y Nº 

010159U, por la suma de pesos treinta y seis mil 

novecientos treinta con 94/100 ($36.930,94) para 

aplicarse a cualquier tasa, derecho, interés, multa 

durante el ejercicio del año 2025  

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º – Hacer lugar a la petición del 

contribuyente y proceder a otorgar crédito fiscal a 

al Sr. ALDO JORGE NAVARRO, DNI 

12.179.405, en concepto de pago Tasa General 

de Inmueble Urbano para los contribuyentes Nº 

003595U y Nº 010159U, por la suma de pesos 

treinta y seis mil novecientos treinta con 94/100 

($36.930,94) para aplicarse a cualquier tasa, 

derecho, interés, multa durante el ejercicio del 

año 2025. Asimismo, a solicitud del 

contribuyente, podrá gestionarse la devolución 

del importe correspondiente – 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 26 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete.                                                                                           

RESOLUCIÓN N°081/2025. 

VISTO:           

 El Expediente Nº 10658/2025 del Registro de 

Mesa de Entradas de la Municipalidad de Rufino, 

y la petición formulada por el Sr. RUBEN 

CARLOS GEREZ.  

CONSIDERANDO: 

 Que la petición radica en solicitar revisión de la 

TGIU correspondiente al periodo 7/2025 y 

subsiguientes para el contribuyente Nº 13342U.-  

 Que la Oficina de Catastro, informa que el 

inmueble objeto de la petición contribuyente Nº 

13342U, se encuentra según ficha catastral N.º 

6038 a nombre de Rodolfo Rafael Jerez, Jorge 

Vallejos, Adona Vallejos, Celedonio Vallejos y 

Lorenzo Vallejos. -  

 Que la Oficina de cómputos informa que el 

inmueble se encuentra baldío, y que conforme la 

liquidación efectuada de acuerdo a los 

parámetros de la ordenanza Nº 3410/2024, la 

liquidación del concepto alumbrado público es lo 

que ha provocado el incremento, que en rigor, no 

lo es.-  

Que hasta el periodo 06/2025 se ha omitido en la 

liquidación de todos los inmuebles baldíos el 

concepto de “alumbrado público”, habiéndose 

rectificado para el periodo 7/2025.-  

  Que la liquidación es correcta, conforme los 

parámetros establecidos por Normativa local, no 

obstante, el contribuyente adjunta al presente 

constancia del pago del alumbrado público por 

intermedio de la CELR., no siendo posible una 

doble imposición, es que corresponde la No 
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liquidación del concepto alumbrado público por 

parte del Municipio.-  

 Que por todo lo expuesto, la Subsecretaria de 

Asuntos Jurídicos y Cobranza RECOMIENDA: 

Hacer lugar a la petición de la contribuyente, y en 

consecuencia, debiéndose re liquidar la TGIU 

para el contribuyente Nº 13342U, sin el concepto 

alumbrado público, que lo abona por intermedio 

de la factura de la C.E.L.R.-  

Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º – Hacer lugar a la petición de la 

contribuyente, y en consecuencia, debiéndose re 

liquidar la TGIU para el contribuyente Nº 13342U, 

sin el concepto alumbrado público, que lo abona 

por intermedio de la factura de la C.E.L.R.-  

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 26 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete.-                                                                                                

RESOLUCIÓN N°082/2025. 

VISTO:           

  El Expediente Nº 10613/2025 del Registro de 

Mesa de Entradas de la Municipalidad de Rufino, 

y la petición formulada por el Sr. LEONARDO 

ROSSI.  

CONSIDERANDO: 

 Que la petición radica en solicitar  la unificación 

de los contribuyentes 006130U, 006131U, 

006132U, 006133U, 006148U, 006149U, 

006150U, 006151U, 006152U, 006153U.-  

 Que la Oficina de Catastro, informa que el 

inmueble objeto de la petición contribuyentes Nº 

006130U, 006131U, 006132U, 006133U, 

006148U, 006149U, 006150U, 006151U, 

006152U, 006153U, se encuentra a nombre de 

Rossi Leonardo Raul. -  

Que la Oficina de Coordinación de Obras ha 

informado que el plano de mensura destinado a 

la modificación del estado parcelario —a nombre 

del Sr. Rossi— concierne a inmuebles 

localizados en la manzana 57, sección 7ª, del 

plano oficial de la ciudad, visado el 6 de 

septiembre de 2024, y pendiente de aprobación 

definitiva por parte del Departamento Topográfico 

dado que el Ingeniero Geógrafo Norberto E. 

Aguilar aún no figura habilitado en el sistema 

GESTO. 

 Que  la Oficina Técnica de Obras Pública 

informa que el Plano de Mensura presentado por 

el Sr. Leonardo Rossi fue visado por el área 

correspondiente, quedando sujeto a su 

aprobación definitiva una vez inscripto en el 

departamento topográficos. Dicho inmueble 

cuenta con planos de edificación aprobados.  

  Que por todo lo expuesto, el Jefe de Gabinete  

RECOMIENDA:  Atento lo informado por el área 

de Obras Públicas y teniendo en cuenta las 

constancias obrantes en este expediente, pase a 

la Dirección de Normativa a efectos de dictar 

resolución determinando la unificación de los 

lotes en un solo contribuyente al solo efecto del 

pago de la tasa general de inmuebles urbanos. 

 Es por ello que, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE RUFINO 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º – Hacer lugar a la petición 

presentada por el Sr. Leonardo Rossi y unificar, a 

los efectos tributarios referidos exclusivamente al 

pago de la tasa general de inmuebles urbanos, 

los contribuyentes identificados con los números 

006130U, 006131U, 006132U, 006133U, 

006148U, 006149U, 006150U, 006151U, 

006152U y 006153U, en un único contribuyente. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y dése 

al R.O.M. 

Rufino, 26 de AGOSTO de 2025. 

ABEL NATALIO LATTANZI – Intendente 

Municipal / CAYETANO ARTURO PATIMO – 

Jefe de Gabinete. 
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